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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden ascendiendo a Portero ma

yor del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles a Pedro Abad 
Peñaranda, Portero primero que sir
ve en el Consejo de Minería, Minis
terio de Fomento. — Páginas 154
y i 55.

Opa anunciando concurso entre los 
vPorteros mayores del Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles, para 
proveer la plaza de Portero mayor 
de la Presideitcia del Consejo d e ' 
Ministros.— Página 155.

Otra autorizando al Ministro de la Go
bernación para convocar el concur
so necesario para proveer las va
cantes de Guardias segundos que 
existan vacantes, y las de Aspirantes 
sin sueldo en expectación de desti
no de los que resulten aprobados.—  
Página 155.

Otra disponiendo se hagan los ascen
sos de escala que se indican en el 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.—  
Página 155.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D . Vicente Ramírez 
de Verger, Topógrafo Ayudante. —  
Página 155.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo se expida Real 

Carta de sucesión en los Títulos de 
Duque de Ahumada, con Grandeza 
de España, y Marqués de las Ama
rillas a favor de doña Ana María 
Girón y Canthal, Marquesa de Ahu
mada.— Páginas 155 y 156.

0tra ídem que tos Canónigos de la 
Santa Iglesia Magistral de Alcalá de 
Denares se les consideren incluidos 
en la 5.a categoría de las enumera
das en el Real decréto concordado 
de 20 de Abril de 1903, —  Pági
na 156,

Ministerio de la Guerra.

Real orden disponiendo que la Real 
orden circWlar de 17 de Agosto del 
año último (D. O. número 182), se 
entienda 'ampliada en el sentido de 
que se concede al Capitán Médico 
D. Isidro Sáez Martínez un aumen
to 'de 3.000 pesetas en la indemni
zación anexa a la Medalla de Sufri
mientos por la Patria que le fué 
concedida.— Página 156.

Otra ídem que la Real orden circular 
de 18 de Agosto de 1925 (D. O. nú
mero 182), se entienda ampliada en 
el sentido de que se concede un au
mento de 2.000 pesetas en la indem
nización anexa a la Medalla de Su

frimientos por la Patria que le fué 
concedida al Teniente de Infantería 
D\ Joaquín Rodríguez Lará.— Pági
nas 156 y 157.

Ministerio de Hacienda.

Real orden declarando que los plazos 
de validez que se consignan en las 
guías y venáis para la circulación 
de los productos alcohólicQs sujetos 
a dicho requisito, debe coniatse por 
días de veinticuatro horas, cuando 
la mercancía ha de ser conducida en 
todo a parte del recorrido por ca
minos ordinarios.— Página 157.

Otra autorizando a doña Ana Serra y 
Millos, g o m o  Administradora de 
Punti y Den, 5. A., para instalar en 
Barcelona una fábrica de alcohol 
desnaturalizado.— Página 157.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo se cumpla en 
sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencio
so-administrativo del Tribunal Su
premo en el recurso interpuesto por 
D. Víctor Cortezo Collaníes contra 
las Reales órdenes de este Ministe
rio de 22 de Abril de 1924.— Pági
na 158. ' •" ~

Otra declarando jubilado a D. Fermín 
pez de la Molina y Soto« Inspec

tor de Sanidad de la provincia d i 
Patencia,— Página 158.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden resolviendo las reclama* 
dones, observaciones y rectificacio
nes presentadas al Escalafón provi**. 
sional de Auxiliares numerarios & 
extinguir de las Universidades del 

Reino--Páginas 158 y 159.
Otra relativa a la inversión de la can

tidad que a Instrucción pública ha 
correspondido en el abintestato dé 
doña Micaela Contreras Juez. — Pá
gina 159. vv

Otra disponiendo se clasifique como 
benéfico-docente Ue carácter parti
cular la Fundación “Escuela” insti
tuida en Vejorís (Santander) por 

D. Manuel Francisco de (fbregón y 
Villegas.— Páginas 159 y 160.

Otra ídem se den los ascensos de es-: 
cala correspondientes, y que los Ca
tedráticos de Universidad que se 
mencionan pasen a ocupar número 
en los Secciones del Escalafón qué 
se indican, con los sueldos que sé 

detallan.—Página 160.
Otra ídem que D. José Sánchez Covisa, 

Catedrático numerario de la Facul-é 
tad de Medicina de la Universidad 
Central, pase a ocupar número erú 
lá Sección 9.a del Escalafón respec-i 
tivo con eí sueldo anual de 6.000 
pesetas y 1.000 más de aumento.—** 

Páginas 160 y 161.
Otra concediendo una pensión duran

te ti'einta días a doña María lié 
Maeztu y Wihtney, Directora de la, 
Residencia de Señoritas, al objeté 
de que haga en la Institución Cul->. 
tural de Buenos Aires un curso acor* 
ca de los problemas actuales de edu-: 
cación.— Página 161.

Otra declarando desierto el concursó 
de traslación anunciado para proh 
veer la Cátedra de Historia Univer-*. 
sal antigua y media, con su acumu-* 
lada de Historia Universal, edad mo4 
derna y contemporánea, vacante, ef% 
la Facultad de Filosofíá y Letrair. 
de la Universidad de Santiago.— Péfc*: 
aína 161,
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Otra disponiendo que D  José Arias 
Ramos, Catedrático num erario de la 
Facultad de Derecho de la U n iver
sidad de Santiago, pase a ocupar 
número en la Sección 3.a del Esca-  
fón respectivo con el sueldo anual 
de 6 .0 0 0  pesetas anuales. —  Pá g i
na 1 6 1 .

Otra ídem quede constituido el T rib u 
nal en la form a indicada en la Ga c e 
t a  de 7 de Mayp del año próxim o  
pasado, y que se admita á las citadas 
oposiciones a los Sres D. Jesús Gó
mez de Segura y D. Enrique La jus
ticia  Basco.— Página 1 6 1 .

Otra ídem se amortice la diferencia de 
4.000 a 9.000 pesetas que disfrutaba 
D.. Pascual Fananás y T ro l, P ro fe 
sor numerario del Real Conservato
r io  de Música y Declamación de esta 
Corte, y  que quede reducida la va
cante al sueldo de entrada.— Pági

na 1 6 1 .
Otra nombrando a D. Salvador G il y 

Beruet, Catedrático num erario de 
Anatomía descriptiva y Em brio lo
gía, y su acumulada Técnica anató
mica, vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Sala
manca.— Página 1 6 1 .

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supre
mo en el recurso iniernuesto ñor 
D. Juan Manuel de la Blanca Gon
zález. contra la Real orden de este 
M inisterio de 2 4  de Septiembre de 
1 9 2 3 ,  que le declaró cesante.— Pá
ginas 161  y 1 6 2

Otra n&mbrcmdo a D. A lfredo M endi- 
cal y Yiüalha, Catedrático numera
rio  de Elementos de Derecho natu
ra l de la Universidad de Oviedo.—  
Página 1 6 2 .

Jira ídem el Jurado de admisión y co
locación de obras para la Exposi
c ión  Nacional de Bellas Artes del 
'aro actual.— Página 162.

Otra ídem para la plaza de Jefe de la 
Sección administrativa de Prim era  
enseñanza de Buefva a D. Román 
Pontones Navarro. Jefe de 'Negocia
do más moderno del Escalafón ú n i- 
oo\ que presta sus servicios en la de 
Murcia.— Página  1 6 2 .

Ministerio de Fomento.

Real orden prorrogando por un mes M  
licencia que por enfermo se encuen
tra disfrutando D. Manuel Rubio 
Gálvez, O ficia l segundo de Adm inis
tración c iv il, afecto a la Jefatura de 
Obras públicas de Madrid.— Pág i

na 1 6 2 .  *
Otra declarando jubilado, por im posi

bilidad física a D. Francisco B on i
lla üerrádz, Portero  segúralo de los 

M inisterios civiles. —  Páginas 1 6 2  
y 1 6 3 .

Otra disponiendo que D. César Y illa l- 
ba Gran da, Ingeniero en prácticas 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 

Puertos, ejerza las funciones de Se
cretario en el expediente mandado 
instru ir al Consejero Inspector del 
expresado Cuerno D. Bernardo Cal- 

vet y Girona.— Página 1 6 3 .
Otra autorizando a todos los Ingenie

ros y Ayudantes de Montes que de
penden de este M inisterio para que 
puedan concurrir, a sus expensas, al 
Congreso Internacional de S elv icu l
tura, que se ha de celebrar en Roma 
desde él 29 clel mes actual cd 5 de 
Mayo siguiente.-— Página 163.

Otra disponiendo se cumpla lo man
dado en la sentencia dictada por la 
Sala de lo Conlencioso-adm inistra- 
tivo del Tribunal Supremo en el 
pleito promovido por D . Gorgordo 
Torres Sevilla , contra la Real orden 

de 5 de Julio de 1924.— Página 163.
Otra declarando amortizadas las pla

zas vacantes del Cuerpo de Guarde
ría forestal que se mdican.— Pág i
na 1 6 3 .

ÓtTa concediendo m i mes de licencio, 
p o r enfermo a D. Lu is  Jbá.ñez Sán
chez, Inspector de Higiene y Sani
dad pecuaria de la Aduana p rin c i
pal de Lés (Lérida).— Página 163.

Ministerio de Trabaja, Comercio 
e Industria.

Real orden disponiendo el cese de don 
Juan Robot; Arbén , F ie l Contraste de 
Pesas y Medidas de Barcelona.— Pá 
ginas 1 6 3  y 164.

Otra declarando cesante a D. Jorge de 
T^ara y Carrillo de Albornoz, O ficia l 
de Adm inistración c iv il de este M i
nisterio.— Página 1 6 4 .

Otra nombrando Oficial ele Adm inis
tración c iv il de tercera clase de este 
M inisterio a D. Rafael López L a re - 
d o.— Página  1 6 4 .

Otra concediendo el reingreso en la 
escala activa a D. Fernando M u ru - 
ve y Cardona, excedente voluntario  
de la categoría de Auxiliares de p r i
mera clase, Oficiales cuartos a ex
tingu ir. de este M mis te ro .— P á g i
na 1 6 4 .

Administración Central

Ma r in a .— Caja Central de Crédito Ma
rítim o .— Anunciando nuevo concur
so para la redacción de cartillas des
tinadas a servir de libros de texto

en las enseñanzas establecidas cr
ios Pósitos sometidos a ¡a Inspec
ción de la Caja Central de Crédito 
M arítim o.— Página 184.

H a c ie n d a . —  Concediendo licencia y 
prórroga de Ucencia por enfermos 
a los funcionarios dependientes de 
este M inisterio que se mencionan. 
Página 165.

Go b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
A. din i n is tr a e i ón.— Nom hramien tos de 
Secretarios en propiedad de los 
Ayuntemientes que se mencionan, 
página 165.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .-—  Dirección g e 
neral de Enseñanza Superior y  Se
cundaria.—  Disponiendo que a don 
prudencio V irg ili Revira se le con
sidere con derecho a actuar en tos 
ejercicios de oposición a la, Cátedra 
de Agricultura, de los Institutos de 
Lago Castellón y Jerez. -— Pági
na 167.

Dirección general de Bellas Artes.—• 
Nombrando el Tribunal vara, las 
oposiciones a una plaza de Profesor 
auxiliar numerario del prim er g ru 
po de la Sección C ientífica dm la 
Escuela Superior de A^quitcrturcL 
de Barcelona..— Página 167.

Nombrando a. D. José Barragán F er
nández Profesor, de térm ino de la 
Escuela de 'Artes y Oficios A rtís ti
cos de Pal encía.— Página 187.

Idem a D. Ramón Namarrete Maioeehi 
Profesor de térm ino de la Escuela 
de Ardes y Oficios Artísticos de Ma
drid ,— Pe ̂  i n a 18 7.

F o m e n t o .— I) i r e re i ó n gen eral d e Obr as
BÚhlira* - B erso  o al v  A su ni os pon o—
ra]as.— Concediendo treinta días de 
licencia ñor en form o a D. Anastasio 
Jenaro \nyano Cancelo, Cabrestante 
de Obras públicas.— Página 187.

Dirección general de Ferrocarriles y  
Tranvías .— Concediendo vv. mes de 
licencia ñor en ferino a D. Eduardo 
Teus López. In terventor del Estado 
en la explotación de ferrocarriles. 
Página 168.

Canal de Isabel II.— Comisaría Regia. 
Concurso número 1 pora la adjudi
cad án del sum inistro de ccm,ento 
para las obras del t^ozo sexto del 
nuevo Canal de conducción— Pági
na 168.

Concurso' número 5 para la adjudica
ción del snmnistro de cew.enio para 
las obras del trozo sexto del nuevo 
Canal de conducción.,—  Página 168.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Op o s ic i o n e s . 
S u b a  st a  s .— A d m in is t r a  ci ón  p  r o v in -  
c i a l .— A n u n c io s  b e  p r e v i o  pa g o .— * 
E d ic t o s  .— Cua d r o s  e  s t a d ís t ic o s  .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  Co n t e n -  
c io s o - a d m in is t r a t iv o  d e l  T r tbtjn a iJ . 
S u p r e m o .— P rin c ip io  del pliego 1 5 .

PARTE OFICIAL

S. M. e! Re y  Don Alfonso XIII 
%  D. g.), S, M. la Re in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

'Asturias e Infantes y demás personas 

ée la Augusta Real Familia continúan 

aín novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

R E A L E S  ORDENES

E xcmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien ascender a Porte
ro mayor del Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios civiles al Porte

ro primero que sirve en el Conte 
sejo de Minería (Ministerio de Po-: 
mentó) Pedro Abad Peñaranda, con 
la antigüedad de 1.° de los cor r i en-? 
tes, día siguiente al de la vacante 
producida por jubilación del Porte-: 
ro mayor de la Presidencia del Con
sejo de Ministras Gregorio Carde-, 
nal Pérez, cuya vacante corre sport-*;
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de al turno primero de ascenso de 
los que determina el Real decreto 
de 22 de Febrero de 1924.

Este Portero seguirá destinado 
en su actual destino hasta que le 
corresponda servir vacante de pían- 
tilla en la forma reglamentaria,

De Real' orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos, Dios 
guarde > a Y. E. muchos anos. Ma
drid, 6 de Abril de 1926.

PRIMO- BE RIVERA
.Señor Ministro de Fomento, Oficial 

mayor y Ordenador de Pagos de 
la Presidencia del Consejo de' Mi
nistros.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la regla 4 .a de la Real orden de 
esta Presidencia de 25 de N'oviem-' 
b r e  de 1924 (G a ce ta  del 26}: se anun
cia a. concurso entre los P orter oar: ma
yores det Cuerpo dé Porteras de los 
Ministerios civiles, la plaza de Porte
ro mayor de la Presidencia del Con
sejo de-Ministros, que ha quedado va
cante ü día 31 de- Marzo último, por 
jubilación del que la desempeñaba, 
Gregorio Cardenal Pérez.

Eos s ofician tes enviarán, por 
conducto de sus Jefes, las instan
cias dentro- del plazo de diez días, 
a contar de la publicación de esta 
Real; orden en la G a c e t a  d e  M a d iu d , 

De Real; orden lo digo a V. E. pa- 
rai su conocimiento y efectos-, Dios 
guarde a Y. E. mu-chos años. Ma
drid,. 6 de Abril de 1926.

PRIMO d e : r iy e r a

Señores Ministros de los Departa
mentos! civiles y Oficial mayor 
de la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

Excmo. Sr;: Vista la propuesta 
formulada por la Dirección general 
de Seguridad, que Y. E. hace suya y 
eleva a esta. Presidencia solicitando 
autorización; para convocar el oportu
no concurso para proveer las vacan
tes de. Guardias, segundos y las de As
pirantes sin sueldo en expectación de 
destino de los que resulten aprobados r

Considerando Rtie estando próxima 
a extinguirse la escala de Aspirantes 
a Guardias segundos del Cuerpo» de 
Seguridad, se hace necesario tener 
personal aprobado con el' fin de que 
no ge interrumpa la provisión de las 
vacantes que ocurran dentro de la 

* plantilla consignada en el presupuesto 
, vigente;- y •

Gbsideraíndo que, el interés público, 
-^ma&da la necesidad de que se hallen

atendidos los servicios, encomendados 
a dicho- Cuerpo,

S. M. el Rey (q, D. g.),; de confor
midad con In propuesto por Y. E., se 
ha dignado autorizarle- para convocar 
el concurso necesario para proveer 
las vacantes de Guardias* segundos 
que existan hasta el día de fa fecha 
y las de Aspirantes sin sueldo en ex
pectación de destino; de los que resu-1- 
ten aprobados, todo- elfo con arreglo- 
a las disposiciones que regulan esta 
clase de concursos y sin que produz
can el menor aumento en el: presu
puesto correspondiente.

De Real orden la digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios, guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Abril de 1926.

PRIMO DE RIYERA 
Señor Ministro* de la Gobernación.

Excmo. Sr.: Vaeante una plaza de 
Inspector general del Cuerpo de Inge
nieros Geógrafos, Jefe de Administra
ción: de primera clase, dotada con. el 
haber anual de 12.000' pesetas,, por 

“ pase a supernumerario del de esta 
categoría que la desemeñaba* ilustrí- 
simo Sr. D. Arturo Mifsut. y Macón,, 
que cesé en el servició activo de su 

. empleo el día 16 de; Marzo,
S. M. el R e y  (q, B, g.j, de eonfor- 

. midad con lo propuesto por esa Bi- 
h receión general, ha tenido a bien dis- 
; poner se hagan los siguientes ascen

sos de escala: AI empleo de Inspector 
general, Jefe de Administración de 

j: primera clase, con sueldo anual de 
12.000 pesetas, a D. Rafael Gámpora 
y Cornejo; al empleo dé Ingeniero 
Jefe de, primera clase,' Jefe de Admi
nistración de segunda* con sueldo 
anual de 11.000 pesetas; al Ingeniero 
en situación dé supernumerario don 
Juan Cruz-Conde y Fusteguluas, que 
continuará en la citada, situación, y,, 

i por tanto, carao no'*queda cubierta la 
vacante, que se nombre para el citado 
empleo de IngenierS Jefe de primera 
clase,; Jefe dé Administración, de se
gunda, con suelda anual de i 1.00® 

i pesetas, a D. Agustín Díaz Ordcñez 
y Yictorero; al empleo de Ingeniero 
Jefe de segunda clase, Jefe de Admi
nistración de tercer ai, con sueldo/ 
anual de 10.00# pesetas* a D. Ricar
do Calvo y Martínez; ascensos que se 
otorgarán previos los correspondien
tes Reales decretos; a Ingeniero pri
mero, Jefe de Negociado de primera 
cíase1, con sueldo anual de 8.000 pe
setas, ai Ingeniero en sifATao^m de 
supernumerario B. José Alfar o j  Cor
dón, que continuará en la citada si
tuación dé supernumeraria, y, por

tanto, como no queda cubierta la va* 
cante, que se nombre para el citada 
empleo de Ingeniera primero, Jefe d® 
Negociado de primera clase, con suel
do anual de 8.000 pesetas, a B. Mar
tín Sada Moneo; entendiéndose con** 
feridos todos estos ascensos con la 
antigüedad de 17 de Marzo.

Es asimismo la voluntad de Su 
Majestad que se conceda el reingreso 
en el servicio activo al Ingeniero eh 
situación de sup emumer ar i o en ex
pectación de destino, D. José Cubillo 
y Fluíters, en la vacante que el an
terior ascenso prodbee, o sea en la 
categoría de Ingeniero segundo, Jefe 
de Negociado de segunda cíase, con 
suelda anual de 7.000 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el de los interesa-* 
dos y demás efectos. Dios guarde £ 
Y. E., muchos años., Madrid, 31 di 
Marzo de 1926. *

P. D,,
II  Inspector general de Cartografía,

ARDAN AZ
Señor Director general dé! Instituid 

Geográfico y  Gatastra.ll

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q, D. g .) 
de conformidad can lo propuesta par 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expedienta justica- 
tivo y en virtud dé lo. que dispone la 
Real orden de 12 dé Diciembre dé 
1924 de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia, con sueldo entero, 
para atender al restablecimiento de 
su salud, al Topógrafo Ayudante don 
Vicente Ramírez de Yerger, debiendo 
hacer uso de la misma en esta Corto 
y entendiéndose su principio desde el 
día. 22 de Marzo.

Be Real orden lo digo a Ŷ  E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E-. 
muchos años. Madrid, Sí de Marzo 
de i 926.

* p. D-,
Et Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del Instituí®.

Geográfico y  Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo 'pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Re y  (q. D. g.) lia tenido 
a Mea disponer que, previo el pago
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ídtel impuesto especial correspondiente 
y demás derechos establecidos, se ex
pida, en d  término señalado de seis 
meses, Real carta de sucesión en los 
Títulos de Duque de Ahumada, con 
Grandeza de España, y Marqués de 
las Amarillas, a favor de doña Ana 
María Girón y Canthal, Marquesa de 
Ahumada, por defunción de su tío se
gundo D. Agustín Girón y Aragón.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo a título de devolu
ción el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a Y, E. muchas 
años. Madrid, 7 de Abril de 1926.

PONTE
Señor Ministro de Hacienda.

Accediendo a lo solicitado por el 
Cabildo de la Santa Iglesia Magistral 
de Alcalá de Henares, y de acuerdo 
con el Muy Reverendo Nuncio Apos
tólico,

B. M. el Rey  (q. D. g.) se lia serv ido  
disponer que los Canónigos de dicha 
Iglesia se consideren incluidos en la 
quinta categoría de las enumeradas en 
si Real decreto concordado de 20 de 
Abril de 1903.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,, 
7 de Abril de 1926.

PONTE
Señor Obispo de Madrid-Alealá.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES

Excmo. Sr,: Vista la instancia 
jp¡romovida por el Capitán Médico 
D. Isidro Sáenz Martínez, de reem 
plazo por herido en esa Región, en 
suplica de m ejora de indemniza
ción anexa a la jyíedalla de Sufri
mientos por la Patria, que le fue 
ptorgaaa por Real orden circular de 
14 de Mayo último, rectificada por 
■otra de 17 de Agosto siguiente 
(D. O. núm. 182); teniendo en cuen
ta que el interesado ha tenido que 
som eterse a un costoso tratam ien
to, según lo dictaminado por la 
‘Ju n ta  Facultativa de Sanidad Mi
litar en el informe que a continua
ción se inserta,

B. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdo 
Cón el Consejo de Ministros y por 
resolución fecha 31 del mes próxi
mo pasado, se ha servido disponer
86 entienda am pliada la segunda 

V x -  :

de" las citadas Soberanas disposi
ciones en el sentido de que se con
ceda a dicho Capitán Médico un au
mento de 3.000 pesetas (50 por 100 
de su sueldo) en la indemnización 
por una sola vez, independiente
mente de las cantidades que tiene 
percibidas, por ser de aplicación al 
caso lo dispuesto en el artículo 7.° 
de la ley de 7 de Julio de 1921 {Co
lección Legislativa número 273).

(Dje Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de Abril de 1926.

DUQUE DE TETUAN

Señor Capitán general de la primera
Región.

Informe que se cita.
D. Francisco Maranges del Yalle, ¡ 

Teniente coronel Médico y. Secretario 
de la Junta facultativa de Sanidad Mi
litar del Ministerio de la Guerra, de 
la que es Presidente el Excmo. Sr. Ins
pector Médico de. segunda clase, don 
José Masfarré y Jugo.

‘Certifico: Que en la sesión celebra
da por esta Junta el día 23 del mes 
actual se dió lectura al informe si
guiente :

“El Inspector Jefe de la Sección de 
Sanidad, de orden del Exorno Sr. Mi
nistro de la Guerra, remite a Y. E. en 
13 de Febrero actual expediente in
coado a favor del Capitán Médico don 
Isidro Sáenz Martínez, en súplica de 
mejora de indemnización anexa, a la 
Medalla de Sufrimientos por la Patria, 
para que por esta Junta se emita el 
informe que se pide por el cuarto Ne
gociado de Subsecretaría*de este Mi
nisterio en nota de fecha 4 del mes 
actual.” 1

Se acompaña al expediente certifi- 
cado expedido por un TribunaLmédi
co en la plaza de Madrid el 6 de Ene-, 
ro del año actual, en el que se certi
fica que D. Isidro Sáenz Martínez pa
dece u&a fractura m al consolidada del 
fémur izquierdo a consecuencia de he
rida de arma de fuego, y que ha te
nido necesidad de hacer “lina cura de 
aguas termales en Filero (Navarra) 
durante quince días^ y en Corconte 
(Burgos) durante un mes.

El Vocal ponente, que suscribe tie
ne el honor de informar que el Capi
tán Médico D. Isidro Sáenz Martínez 
justifica con el certificado del Tribu
nal médico de 6 de Enero del año ac
tual que tuvo que hacer una cura ter
mal como tratamiento de la fractura 
sufrida, y, én consecuencia, esta po
nencia le cree con derecho al aumen
to de la indemnización del 5G por 100 
del sueldo anual de sipempleo, por ha
llarse incluido en el artículo 7.° de la 
ley de 7 de Julio de *1921 (D. O. nú
mero 151).”

La Junta acordó aprobar el informe 
leído.

Ah para que conste expido la pre
sen te  certificación, con el visto bueno 
del Excmo. Sr. Presidente, en Madrid 
a 23 de Febrero de 1926.—Francisco 
Maranges.—V.* B.°, Masfarré.—Rubri
cado.—Hay un sello que dice: Junta

Facultativa de Sanidad Militar.—Mi
nisterio de la Guerra.

Excmo. S r.: Vista la instancia qim 
V. E. cursó a este Ministerio en 23 da 
Diciembre último, promovida por el 
Teniente de Infantería D. Joaquín Ro
dríguez Lar a, de reemplazo, por he-, 
rido, en la primera Región, en súpli
ca de mejora de indemnización anexa 
a la Medalla de Sufrimientos por vla 
Patria, que le fué Otorgada por Real 
orden circular de 18 de Agosto 
do 1925 (D. O. número 182); teniendo 
en cuenta que el interesado lia ten ido 
que someterse a un costoso trata-: 
miento, según lo dictaminado por la 
Junta facultativa de Sanidad Militar 
en el informe que a continuación se 
inserta,

S. M. el R ey  (q. D. *g.)} de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y por fe-* 
solución fecha 31 -del mes próximo 
pasado, se ha servido disponer se en
tienda ampliada la referida Soberana 
disposición en el sentido de que sq 
concede a dicho Teniente un aumento 
de 2.000 pesetas (50 por i 00 de su 
sueldo) en la indemnización pot una 
sota vez, independientemente de las 
cantidades que tiene percibidas, por 
-ser de aplicación al caso lo dispuesto 
en el artículo 7.° de la ley do 7 do 
Julio ele 1921 [C. L. número 273).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás cfectoe. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
6 de Abril de 1926.

DUQUE DE TETUAN
Señor General en Jefe dei E jjtcño  da

España en Africa.

Informe que se cita.
D. F rancisco Maranges del Valle, 

Teniente coronel Médico y Secretarib 
de- la Junta Facultativa de Sanidad 
Militar del Ministerio de la Guerra, 
de la que es Presidenta el excelentí
simo señor Inspector Médico de se
gunda clase D. José Masfarré y Jugo.

Certifico: Que en la sesión cele
brada por esta Junta Facultativa el 
día 23 del mes actual se dió lectura 
al informe siguiente:

“El Inspector Jefe de la Sección 
de Sanidad, de orden del excelentísi
mo señor Ministro de la Guerra, re
mite a Y. E. en 3 de Febrero del 
año actual expediente incoado a fa
vor del Teniente de Infantería don 
Joaquín Rodríguez Lara, sobre mejo
ra de pensión anexa a la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria, para que 
por esta Junta se emita el informe- 
que se pide por el cuarto Negociado 
con nota deSl 22 de Enero último.

En el referido expediente se hace 
constar:

Que el General en Jefe del Ejérci
to de España en Africa cursa docu
mentada instancia del interesado y 
le propone para la meiora de nen<
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si6n del 50 por 100 de su sueldo por 
hallarse comprendido en el artícu
lo 7.° de la ley de 7 de Julio de 1921 
(D. O. núm. 151), y  aunque sólo se 
acompaña uno de los certificados que 
previene el inciso 5.° de la Real or
den circular d-e 22 de Julio de 1921 
(C. L . núm. 291), es de parecer el 
Negociado pase este espediente a la 
Junta Facultativa de Sanidad Mili
tar, a los efectos del informe exi
gido por el artículo 7.° de la citada 
ley (C. L. núm. 273).

Examinado el expediente, resulta: 
Que el interesadlo fué herido grave
mente el 18 de Diciembre de 1924 
en el combate librado con el enemi
go en la zona de Tetuán, sufriendo 
una herida por arma de fuego con 
orificio de entrada en la cara exter
na del tercio inferior de la pierna 
izquierda y sin orificio de salida, 
acompañada de fractura del peroné 
\y aneurisma consecutiva, que hizo 
precisa la amputación del muslo co
rrespondiente por su tercio medio, 
siendo, en su consecuencia, declara
do inútil para el servicio de las ar
mas.

Propuesto para la Medalla de 
Sufrim ientos por la Patria, solicita  
m ejora de pensión  a la citada Me
dalla, por haber hecho gastos ex
traordinarios, lo que a su ju icio  
acredita con erfl certificado faculta
tivo que acom paña a la instancia.

En e fecto ; en el citado documen-: 
to, visado p or  el Tribunal médico' 
m ilitar de 1.a prim era Región y que 
suscriben  tres M édicos militares 
en Madrid en 10 de Octubre de! 1925, 
se consigna haberle apreciado al 
ser reconocido falta de la extrem i
dad in ferior izquierda por amputa-: 
ción  del m uslo en su tercio medio, 
llevando colocada una pierna arti
ficial cuyo im porte, según factura 
que m ostró al Tribunal en dicho 
acto, es de 800 pesetas; por lo que 
el m encionado Tribunal lo con cep 
túa incluido en el rtículo 7.° del la 
Ley de 7 de Julio de 1921, con si
derándole con  derecho al beneficio 
del 50 por 100 de s-u sueldo anual.

Teniendo en cjujehta que en el 
certificado de referencia, a la vez 
que. se justifica la concesión  de la 
m ejora  que determina el artículo 
.séptimo de la Ley antes citada, se 
con sign a  que el m encionado T e 
niente acreditó la circunstancia de 
especial y costoso tratamiento, m e
diante la„ presentación al Tribunal 
qué lo recon oció  de una factura 
p or  valor de 800 pesetas, im porte 
de la pierna artificial adquirida pa-- 
ra su uso, cum pliéndose, por lo 
tanto, en el expresado docum ento 
lo preceptuado por el inciso 5.° dé 
la Real orden circular de 22 de Ju
lio de 1921 (C. L. número. 291) para 
la m ejora  de pensión solicitada, y 
considerando, por otra parte, que 
el aneurisma consecutivo a la he-; 
rida que su frió en acción  de gue
rra debe considerarse com o una 
com plicación  extraordinaria, el V o
cal ponente propone a la Junta in 
form ar:

Que el Teniente de Infantería 
D. Joaquín Rodríguez Lara se halla 
comprendido eñ el artículo 7.° de la 
ley de 7 de Julio de 1921 (Colección 
Legislativa número 273b

La Junta acordó aprobar el ínA 
form e leído.

,Y para qu^ conste expido la pre-: 
sente certificación, con  el v isto bue-s 
no del excelentísim o señor Presi-: 
dente, én Madrid a 28 de Febrero 
de 1926.— F rancisco  M aranges .—h 
Rubricado.— V.° B .°: El Inspector 
Presidente, Masfarré. :—• Rubricado. 
Hay un sello que d ice : M inisterio 
de la Guerra. —  Junta Facultativa 
de Sanidad Militar.

 MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

linio. Sr.: Vista la instancia for
mulada por D. Jaime Claros Ostaller, 
Presidente del gremio de Tratantes dé 
Alcoholes y sus derivados, de Barce
lona, solicitando se dicte una dispo
sición, en virtud de la ' fctfál quedé 
aclarado debidamente desde cuándo 
debe empezar a contarse el plazo de 
validez que se consigna en las guías 
y vendís que en su circulación deben 
acompañar a los productos alcohóli
cos sujetos a dicho requisito, fundan
do su petición en que por algunos 
Agentes de la Administración se in
terpreta que el mencionado plazo de 
validez, cuando en las guías y vendís 
sé consigna el de un día, quiere decir 
que dichos documentos sólo tienen va
lor para el mismo día de su expedi
ción, criterio contrario al que se ve
nía sustentando anteriormente, en qué 
se consideraba válido el día siguiente 
al de ser extendidos aquéllos, ocasio
nándose con dicha errónea interpre
tación molestias y entorpecimientós 
que pueden motivar el que involun
tariamente se incurra en la falta, dé 
defraudación definida en el caso se
gundo deLartículo 175 del vigente Re
glamento de la Renta del alcohol:

Considerando que de lo expuesto en 
la instancia de que sé trata resulta 
ser conveniente se declare de un modo 
concreto y  sin que deje lugar a dudas 
cómo debe empezar a contarse el pla
zo de validez qué en las guías y ven
dís para la circulación de alcoholes, 
aguardientes compuestos y licores y1 
esencias para la fabricación de éstos 
ha de consignarse como requisito in
dispensable para poder determinar si 
dichos documentos están o no cadu
cados, y, por lo tanto, si las expedi
ciones que a ellos se refieren pueden 
reputarse o no légales* y

Considerando que los plazos que se 
señalan en las guías y vendís para la 
circulación de las mercancías con ellas 
documentadas deben contarse por días 
de veinticuatro horas, conforme a lo 
consignado en el artículo 7.° del Có_-.

digo civil, y que éste ha sido crite* 
rio mantenido por la Administracióií 
en casos análogos al que motiva la 
instancia de referencia,

S. M. el Rey (q- P. g.), de confor
midad con lo propuesto por V. I., se 
ha servido disponer se declare que los 
plazos de validez que se consignan en 
las guías y vendís para la circulación 
de los productos alcohólicos sujetos # 
dicho requisito deben contarse poi 
días de veinticuatro horas, cuando 
mercancía ha de ser conducida en toda 
o én parte del recorrido por caminos 
ordinarios.

De Real oden lo digo a V. I. para; 
su conocimiento y efectos correspon-: 
dientes. Dios guarde a V. I. mucho i 
años. Madrid, 25 de Marzo de 1926.

CALVO BOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. S r .: Vista la instancia for
mulada por doña Ana Serra Millás, 
con el carácter de Administradora dé 
la S. A. Punti y  Deu, domiciliada en 
Barcelona, solicitando autorización 
para instalar en dicha capital una fá
brica de alcohol desnaturalizado, com
prometiéndose a cumplir todos los re-; 
quisitos que al efecto se previenen en 
el vigente Reglamento de Alcoholes \ 

Vistos los artículos 60 y 61 y los 
capítulos 4,°, 6.° y  8.° de dicho textor 
legal; y

Considerando que el primero de lo* 
citados artículos permite la. instala
ción de las fábricas de esa clase en 
localidades ‘dónde resida un Inspector 
de Alcoholes, en cuyo caso se encuen
tra Barcelona, y que, por lo tanto, pro
cede acceder a lo que se solicita, siem
pre que se cumplan las deniás pres
cripciones reglamentarias,

S. M. el Rey (q. P. g..), de confor
midad con lo propuesto por V. I,, se 
ha servido autorizar a doña Ana Serra' 
y Millás, como Administradora de Pun
ti y  Deu, S. A-, para instalar en Bar
celona . una fábrica de alcohol desna
turalizado, debiendo ajustarse en su 
instalación y funcionamiento a lo pres
crito en los capítulos 4.°, 6.° y 8.° del 
vigente Reglamento de la Renta dei 
Alcohol.

De Real orden lo comunico a V. L 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde a- V. I* 
muchos años. Madrid, 25 de Marzo 
de 1926.

GALVO'BOTELO 

Señor Director general de Aduana».
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

I l mo. Sr. :• La Sala correspondiente 
del TriRimal^ Suprema, en el? reeurso 
eontetaereso-adminMraiwo interpues^ 
to por D . V ictor C ortezo Bollantes; 
contra Reales- órdenes de este Minis
terio de 22- de- Abril de 1924, ha dic
tado sentencia cuya parte dispositiva 
dice, asi:

‘“ Que debemos declarar y declara
mos que el recurrente D. Víctor Ma
ría Corteza Bollantes* clasificado con 
eL número 23. del Escalafón de Mé
dicos de aguas minerales habilitados,, 
tiene derecho a. epe el IMbunal eoms- 
tituído para la formación de aquél 
aprecie nuevamente los servicios que 
alega como prestados al Estado,, des
pués de su ingreso eir dicho Cuerpo 
Médico, calificando cada uno de ellos 
¿n el sentido de que deberá o no con- 
ádorarse “ servicios sanitarios” en lu
gares' epidemiados, acumulando ios 
puntos que por es da servicio dé esta 
clase el Tribunal justiprecie; y coito 
resultado de este juicio, se le asigne 
elMugar que íé corresponda en el ex
presado’ Escalafón; dejándote a este 
sólo* efecto pendiente la aprobación 
definitiva y sólo m  este- particular, 
revocamos las Reales órdenes recu- 
rrfiías del Ministerio dé la Goberna
ción de 22 de Abril de 1924; y  reŝ - 
peoto de los demás extremos, absol
vemos a la Administración general 
del Estados da la comanda interpuesta; 
en este pleito por dicho interesado 
contra aquellas- Reales órdenes; dedn- 
rándolas firmes y ; subsistentes;”

&, M. el Ruy (qu B. g.> ha dispuesta 
se cumpla en sus propios, términos la 
citada sentencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y- efectos. Dios guar
dé a V. I. muchos años. Madrid, 31 
de Marzo de 1926.

^PtTINEZ, ANIDO

■ Señor Director general de Sanidad.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1;° dei Real 
decreto de 30 de Mayo de 1922,

SA M. el Re y  (q. B. g.) ha tenido 
par conveniente declarar jubilado, con, 
el- haber que por clasificación le co^ 
rresponda, a D. Fermín López de la 
Molina y Soto, Inspector de Sanidad 
de esa provincia, por.tener cumplida 
la edad de sesenta y siete años.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien

tes., Dios guarde a l E ,  muchos años. 
Madrid, 7 de Abril de 1926t

MARTINES ANIDO-
Señor Gobernador civil dé la provin

cia de. Falencia.,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Terminados los plazas 

a que se reitere la Orden de esa 
Dirección general de 1.° de. Febrero 
próximo, pasada sobre las, reelama- 
eianesj observaciones y reetifiea- 
ciones al escalafón provisional de 
auxiliares; numerarios  a, extinguir 
de las Universidades del Reino, pu
blicada en el. Boletín Oficial de este
Ministerio número 16., correspon
diente a 23. de Febrero pasado,, se. 
han. presentado. Las siguientes:

D. Manuel Mar Un-Ve ña llanero,; 
manifetando que m  rectifique; sa 
apellido: materna que se consignó 
“Rom ero” ,. siend a- “Ra nero” .

D. Aurelio. Sanc.1 emente Ferran
do, sobre la fecha de. su nacimien
to,, que e_S; la de 2 de Diciembre de 
1874, en vez de. la de 12 de Di
ciembre, que se indica.

D. León. Salís Ciarás,, en solicitud; 
de que so subsanen ciertos erra
re,, coma el de suponer que es Ar
chivera, no. siéndalOi y si que ha 
sido “Andante- de Museos anatómi
cos par oposición” .

D. Rafael García Fando, sobre 
su  exclusión del escalafón.

D. Angel Pulido Martín, acerca 
del mismo motivo,

D. Juan Marco Montón, por la 
misma causa, . encontrándose m  si
tuación de excedente voluntario, y. 
los Síes. D. Francisco Rivera Pas
tor y D. Pío Ballesteros Alava,, que 
solicitan su inclusión en el esca
lafón, con los mismos derechos 
que los demás auxiliares, fundán
dose en las disposiciones que e l - . 
tan, perdiendo el carácter de Au
xiliares sustitutos:

Resultando que conocidos ’ los 
expedientes de los reclamantes pro
cede hacer las rectificaciones que 
solicitan en cuanto á. las pretensio
nes de los Sres. Martín-Ve fia, Can
demente y Solís:

Considerando que el haber ex
cluido de formar parte del escala
fón al Sr. García Fando fué por
que al redactarlo se tuvo en cuen
ta el aprobado en 2:0, de Marzo de

192fi, publicado. . ese año, y en el 
que no figuraba dicho señor: 

Considerando que este señor es 
Auxiliar numeraria, en la Facultad 
de Ciencias, de la Universidad de 
Barcelona y que según hoja de 
servicios, debidamente, certificado 
su contenido,, es Auxiliar en virtud 
de. oposición y Real orden de 9' de 
Marzo de 1924:

Vista dicha hoja de servicios, y 
el expediente personal del recla
mante, procede^ que sea incluido 
en el escalafón citado, asignándo
le el número 127 del orden general 
y en la tercera categoría inmedia
tamente después de Sr. Hilario 
Ayuso:

Resultando que el. Sr. Pulido, 
Martín figura en el escalafón de: 
i 92:6 con el número 175 y con la 
indicación dé que nació el 21 de 
Octubre-de 1854:

Considerando que al redactar el 
aprobado en 1.a dé Febrero próxi
mo pasado y conocida la fecha de 
su nacimiento fué omitido de figu
rar en él por dicha causa:

Considerando, según manif es ta
cón es del infere safio luego, com-s 
probadas, resulta que la verdadera 
fecha de su nocí miento es la. de 14 
de Agosto de 1878, debiendo par 
tanto figurar en el ya mencionado 
escalafón con el número i 36 y en 
la tercera categoría, inmediatamen
te después del Sr. Urufmela:

Resillando que el Sr. Marco Morí*, 
tón fué declarado excedente a su 
instancia y per Re ni- ruten te 13 
de Diciembre de 1913', acogiéndose 
a lo dispuesto en el articulo 5 f  fiel 
Real decreto de 27 de Julio de 1900, 
procede que sea incluida también 
en el escalafón, ocupando el lugar 
que por su antigüedad en el cargo 
le corresponda.

Los Sres. Rivera Pastor y Ba*%. 
fiesteros Álava insisten por tercera 
vez en ser incluidos en el esc.al.a-* 
fon con los mism os derechos y 
obligaciones que los que lo forman. 
Manifiestan en su solicitud que 
“hasta ahora sólo han conseguido' 
resoluciones que orillaban la cues
tión” , cuando ésta ha sido resueltas 
de una manera definitiva y clara 
por Real orden de 15 de Febrero 
de: 1921 (B«. O. 16) y anteriormente'- 
por la de 22 de Marzn dé 1919 
(B. O. 29) , no. jmdiendó por tantos 
no obstante las apreciaciones per-* 
isonales que hacen de los servicio# 
prelados, por encargo de sus supe-- 
r i ores inmediatos, los imidn torios- 
informes y lo bien que este Mínís- 

* teiia ve el celo y cariño que dew
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m u estran  p o r  la  enseñanza, en trar 
en el fo n d o  de la cu estión  que a d o 
ra p lantean , estud iada  y resu cita  
por las Reales órd en es c ita d a s : 

R esu ltan do que resuelta  la p e ti
c ión  no cabe v o lver  a. rep e tir  lo que. 
anterior mente se ha dicho, proce
d iendo ú n icam en te  llam ar la a ten 
dió do los  su scr ib ien tes , para  que 
se estén a lo a co rd a d o :

R esu ltan do que en el p re su p u e s 
to 1922 -923  y en su M em oria  se 
ordena qu e : “ Loa tres su stitu tos
p erson a les , P r o fe so r e s  au x ilia res a 
exiin'm  ir so uiun a los 2b A'.uv ina
res, con  el su eldo de 3.000 p e s e 
tas o g ra tifica c ión  de 2 .5 0 0 ” :

C on siderando que tal p recep to  no 
ha sido  cu m plido  en lo que se re 
fiere a la “ u n ión n y sí * en cnanto a 
la consignación de haberes, v que 
sin duda se refiere  a los señ ores 
B a llesteros  Alava, R ivera P a stor  y 
G arcía  G u ija rro , p or  ser los  tres 
los  cínicos señ ores que tienen tal 
ca rá cter  de su stitu to  p e rso n a le s : 

C on siderando, en v irtud de lo o r 
denado en la le y -p re su p u e s to  para 
el e je r c ic io  e co n ó m ico  cíe 1922 -923  
que ios m en cion a d os  señ ores  tie 
n en  d erech o  a figurar en i a in tim a 
ca teg or ía  del E sca la fón , p ero  sin  
que ese d erech o  tenga m ás a lca n 
ce que el que deja  com p ren d er  la 
1 a r d u r a  del p recep to  tra n scr ito , o 
sea que deben  figurar en la ú ltim a 
ca te g o r ía  só lo  para los  e fe c to s  de 
haberes, sin que no euro TV'urr a las 
otras ca teg or ía s  su p er iores , ya que 
al hacer la r e fu n d ic ió n  de las tres 
do ta c ion es  en las en ton ces 60 e x is 
tentes, nada se d ice  de que se les 
equ ipa re  para  toda clase  de e fe c to s  
a los 60 c itados A uxiliares, ni tam 
p o co  que d esapa rezca  el calificati-s 
vo  con  que están  d e n om in a d os : 

C on siderand o que el haber a ce p 
tado el en ca rg o  de desem peñ ar c á 
tedras v acan tes a jen a s  a su fun-^ 
ción , com o su stitu tos  p erson a les  y 
p o r  in v itación  de sus J e fes  inme-? 
d ia tos no da m otiv o  para  co n s id e 
rarlos antes a la • participación  de 
los  d e re ch o s  y v en ta ja s  de los  A u* 
x ilia res  n u m era rios , au n qu e esas 
a cc ion es  revelen  su in terés p o r  la 
enseñanza, ni que en los  d o cu m e n 
tos o fic ia les  red acta d os  p o r  las A u 
toridades universitarias se les nom 
bre A u xiliares n u m era rios , p o r  n o  
ser esas A u toridades las llam adas 
a dar o tro  n om bre  que el que este 
M in isterio  tiene acord ad o .

P or  tod o  lo expu esto ,
S. M. ©1 R ey  (q . D. g .) lía ten ido  

a b ien  d isp o n e r :
1.° Que D. R afael G arcía  F an do

figure con  el n ú m ero  127, o sea in 
m ed iatam en te  despu és del A u xilia r  
excedente Sr. H ila rio  A yu so .

2.° Que D. A n gel P u lido M artín  
sea con  el n ú m ero  130 e in m ed ia 
tam ente después del Sr. U nírm ela .

3.a Que D. Ju an  M arco M ontón  
figure tam bién co m o  exceden te, con  
arreglo al artículo 5.° del Real de
creto  de 27 de Ju lio  de 1900 y  en  

el- lugar que le corresponda.
4.° Que la tercera categoría del 

e sca la fó n  esté fo rm a d a  p or  35 d o 
ta cion es , su je ta s  co m o  la p rim era  
y segu nda a la am ortiza ción  y  
transform ación ordenada por Reales 
decre tos  de 23 de Ju lio  de 1924 y  
9 de E n ero  de 1919.

5.° Que los  A u x ilia res  su stitu 
tos p e rso n a le s  figuren  en la te r ce 
ra ca te g o r ía  in m ediatam en te d e s 
pu és del A u x ilia r  D . E duardo B o 
zal, y con  el s igu ien te  ord en :

D. Pío Ballesteros Alava.
D. Luis García G uijarro.
D. Francisco Rivera Pastor.
Por ser la antigüedad de cada' uno 

la de 12 de Octubre de 190-6, 8 d'e A gos
to de 1997 y  5 de Octubre de 1910, 
respectivam ente, y  sin derecho á pa
sar a las otras categorías y  s>in n ú 
mero.

6.° Que en la casilla d'e Observa
ciones se haga constar dicho acuerdo.

7.° Que no se admitan más re 
clam aciones contra dicho escalafón 
por haber transcurrido los »p lazos da
dos para ese objeto  y  que por los in 
dividuos que todavía no han enviado 
los datos que les falta referentes H su 
edad, naturaleza, etc., lo  hagan en

' plazo breve, pues en otro caso se les 
seguirá expediente poir 'desobedien
cia; y

8.° Que el escalafón se publique 
en el Boletín Oficial de este depar
tamento, con las correcciones y recti
ficaciones de que se ha hgeho m érito 
y  otras recibidas de menos Im portan
cia!. *

Be Real orden lo cíigo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
25 de Marzo de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza 

Superior y  Secundaria.

I lm o. S r.: V isto  el expediente de 
que se h ará  m é r ito ; y

R esu ltan do que, p o r  Real orden 
del M in isterio  de H acienda, fe ch a  2 
de N oviem bre ú ltim o , se p u sieron  a 
d is p o s ic ió n  de este D epartam en to  
273,17 p esetas  que a In stru cc ión

p ú b lica  h abían  co rre sp o n d id o  en el 
abintestato de doña M icaela (¿en
treras Juez, v e c in a  que fu é  de G asa- 
te jada  (C á o e r e s ) :

R esu ltan do qu e la In sp e cc ió n  d$ 
P rim era  enseñanza de la  p rov in c ia , 
previa  audiencia  de la  Jun ta  lo ca f 
del ram o en C asatejada , in fo rm é  
que la cantidad de que se  tra ta  <po-: 
dría  in vertirse  en la a d q u is ic ió n  do 
se is m e sa s -b a n co s  b-ipersonales, una 
caja de sólidos geom étricos y  libros 
para  las E scu ela s u n itarias del su 
so d ich o  C a sa te ja d a :

C onsiderando que la an terior  p r o 
pu esta  se a ju sta  a lo  p reven ido efn 
el a rtícu lo  5.° del Real d ecreto  de la  
P resid en cia  del C o n se jo  de M in is
tros de 5 de N ov iem bre  de 1918, d ic 
tado en a p lica ción  del 956 del C ód i- 
g o  civ il, segú n  los  cua les, la. sum a 
heredada debe ap licarse , en prim er 
térm in o, a a ten c ion es  dé la B e n e fi
cen c ia  e In s tru cc ió n  gra tu ita  de la 
loca lidad  de que a su  fa lle c im ien to  
era v ecin a  la cau san te ,

S. M. el Re y  (q. D . g .), a  propues
ta de la S ecc ión  de F u n d a cion es  y 
de acu erdo  co n  lo  d ictam in ad o p e r  
la A se so r ía  ju r íd ica  de este M in is
terio , se ha serv ido  d i s p o n e r : .

í .°  Que la can tidad  que á In s 
tru cc ió n  pú b lica  ha corre sp o n d id o  
en el abintestato * de doña M icaela 
C ontreras Juez se in v ierta  en la f o r 
m a p rop u esta  p o r  la In sp e cc ió n  de 
P rim era  enseñanza de G áceres.

2,° Que las 273,17 pesetas a que 
d icha cantidad asciende sean  entre^ 
gadas al In sp e c to r  J e fe  de P rim era  
en señ an za  de G áceres, a cu yo  fin se 
in teresa rá n  del M in isterio  de H a
cienda las ó rd en es  o p ortu n a s; y

3.° Que una vez que la indicada 
In sp e cc ió n  haya in vertido  la sum a 
m en cionada, rinda la op ortu n a  cu e n 
ta ju stificad a  a este M in isterio .

De Real orden  lo  d igo  a V. I, para  
su co n o c im ie n to  y  e fe c to s . D ios 
guarde a Y. I. m u ch o s  añ os. M adrid, 
27 de M arzo de 1926.

CALLEJO  

Señor D ire c to r  g en era l de P r im era  
enseñanza.

I lmo. S r .: V isto  el expediente ins
truido en este M inisterio para c las i- 
fiar la Fundación  denominada “ Es
cu e la ” , instituida en V ejoris  . (San
tander) ; y 

Resultando que por escritura otor
gada en dicho pynto a 11 de Sep
tiembre de 1775, ejecutando volun 
tad del Presbítero D. Manuel Fran
cisco de Obregón V Villegas, se fuü*
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ido una “Escuela” de primeras le
dras en dicho pueblo:

Resultando que incoado expediente 
|>ara su clasificación, y concedida au
diencia a los representantes e inte

resados en los beneficios de la mis- 
|na, no ha comparecido persona al- 

¡ ’guna, habiendo informado favorable
mente la Junta provincial de Benefi
cencia de Santander: 
i Resultando que la Fundación posee 
¡actualmente como capital: una lámi- 

. ha de la Deuda por el concepto de 
Instrucción pública, número 774, que 
representa un capital nominal de pe
setas 1.010,63, con renta anual de 
82,32 pesetas; una casa destinada la 
'mitad a Escuela y la otra mitad a 
Casa-Concejo del citado pueblo y v i
vienda del Maestro, edificio cuyas re
paraciones y mejoras corren a ex
pensas del Ayuntamiento, con cargo 

. % su prespuesto, y varios censos que 
hace diez y ocho años, aproximada
mente, no se cobran:

Resultando que en la escritura fun- 
¡dacional quedaron designados Patro
nos los albaceas y testamentarios del 
fundador, y que desde tiempo inme- 
hiorial viene ejerciendo el Patronaz
go la Junta provincial de Beneficen
cia:'
, Resultando probada en Vejoris la 
existencia de la Escuela Nacional que 
le corresponde con arreglo a la dis
tribución hecha:
( Resultando que la tramitación de 
¡este expediente se ha ajustado en un 
(todo a lo prevenido en los artículos 
[41, 42 y 43 de la Instrucción de 24 
¡de Julio de 1913:

Considerando comprendida la Fun
dación dentro de los artículos 2.° y 
■4.* del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de -1912, concurriendo ade- 
jmás ias condiciones prescritas en el 
144 de la Instrucción, por cuanto cons
tituye un conjunto de bienes y dere

chos destinados a la enseñanza gra
tuita, . habiendo quedado reglamenta
do por el fundador su patronazgo y 
¡administración:
v Considerando que los Patronos de 
lis  Fundaciones benéfico-docentes es- 
•tán obligados a'presentar presupues
tos y rendir cuentas anualmente al 

. ^Protectorado, en observancia de lo 
prevenido en los artículos 19 y 21 
;jdel Real decreto de 27 de Septiem- 

» Jbre ele 1912, salvo cuando el funda-, 
jdor les hubiere expresamente rele
gado de-dicha obligación, lo qué no 
ocurre en este caso: 
i ¡Considerando que si bien Ja insti- 
.¡Ilición de que se trata, cuando se 
¡íundó pudo atender al cumplimien- 
jíto'de sus fines, hoy no . le es posi
b l e  hacerlo por las escasa rentas de

que dispone, aminoradas también por 
haber dejado de cobrar el canon de 
los censos:

Considerando que se halla suficien
temente atendida la enseñanza en 
.Vejoris con la Escuela Nacional, y 
que es de tener en cuenta, por tanto, 
para este caso lo prevenido en el 
artículo 1.° del Real decreto de lo 
de Julio de 1921:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el competente para clasificar la 'Fun
dación con arreglo al Real decreto de 
la Presidencia del Consejo do Minis
tros de 29 de Julio de 1911,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría jurídica y a propuesta de la 
Sección de Fundaciones de este Mi
nisterio, se ha servido resolver:

1.° Que se clasifique como hené- 
fico-docente, de carácter particular, 
la Fundación “Escuela”, instituida 
en  Vejoris (Santander) por D; Ma
nuel Francisco de Obregón y Ville
gas.

2.° Que se confirme en el Patro
nato de la misma a la.Junta provincial 
de Beneficencia de . Santander, con 
obligación de presentar presupuestos 
y rendir cuentas anualmente al Pro
tectorado.

3.° Que por dicha Junta se dé 
cuenta al Protectorado de los moti
vos, que han imposibilitado el cobro 
de las rentas de los censos, y que 
utilice cuantos medios legales tiene 
a su alcance para conseguirlo.

4.° Que esta resolución se comu
nique a las Autoridades a que se re
fiere el artículo 45 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913; ^

5.° Que una vez clasificada la 
Fundación, se incoe el expediente de 
que hablan los artículos 54, 55 y 56 
de la repetida Instrucción, en armo
nía con el 1.® del Real decreto de 
15 de Julio de 1921 para transmutar 
el fin fundacional.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. T îos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Marzo de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Jubilado por Real de
creto de 26 de los corrientes (G a 
c e ta  de hoy), en virtud de haber 
cumplido la edad -reglamentaria, don 
Patricio Borobio y Díaz, Catedrá
tico num erario de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Za
ragoza, j  correscondiendo la vacan

te a la segunda de ascenso en la 
Sección segunda del escalafón ale 
Catedráticos de las Universidades 
del Reino, :i

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servicie 
disponer que se den los ascensos 
d e  escala reglam entantes, y, en su 
consecuencia, pasa a ocupar núme
ro en la  expresada Sección segun
da, con e l sueldo anual de 13.000 
pesetas y 1.000 más de residencia, 
D. José Banqué y Faliú, de la Fa-; 
cuitad de Filosofía y Letras de Bar
celona; e n  l a  tercera, con el d e
12.000 pesetas, D. César Sobrado y 
Maestre, de la de Farm acia de San-^ 
tiago; en la cuarta, con el de 11.000 
pesetas, D. León Garlos Riba Gar
cía, de la de Filosofía y Letras dé 
Valencia; en la quinta, con el de
10.000 pesetas, D. Mauricio Domín- 
guez Adame, de da  de Medicina de 
Sevilla; en la sexta, con el de 9.000 
pesetas, D. Rafael Acosta e Tngloti» 
de la Derecho de Granada; en la 
séptima, con el de 8.000 pesetas, 
D* José Carlos Herrera, de la de 
Medicina de .Santiago, y en la oc
tava, con el de 7.000 pesetas, don 
W enceslao Roces Suárez, de la de 
Derecho de Salamanca; todos ellos con 
la antigüedad de 18 del actual, si-: 
guíente al en que el Sr. Borobio 
y Díaz cesó e n  el servicio activo.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y demás efecto 
Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 27 de Marzo de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Ense-s
ñanza Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con
lo prevenido en la disposición se-: 
gunda de la Real orden de 4 de 
Febrero último (Gaceta  del tí) ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ■ ávido 
disponer que el Catedrático iiume-: 
rario  de la Facultad de Medicina 
de la Universidad - Central D. José 
Sánchez Covisa y Sánchez Covisa, 
pase a ocupar numero en la Sec-: 
ción novena del Escalafón respec-* 
tivo, con él sueldo anual de 6.009 
pesetas y 1.000 más de aumento,*

- sólo con efectos económicos y des-¿ 
de él día 26 de los corrientes, si-* 
guiante al en que se posesionó del 
cargo, pues en cuanto a su lugar, 
en el escalafón ha de seguir ocu-  ̂
pando el que hoy tiene y le corres^ 
ponde de derecho.

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento y" demás efé§¿Q.sál
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Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 29 de Marzo de 1926.

CALLEJO
J3eñor D irector general de E n se 

ñanza Superior y Secundaria.

Ilm o . S r .: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta  pa
ra  ampliación de estudios e investi
gar i ooes ciéntíñcas,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a doña María de Maez
tu y W ihtney, Directora de la Resi
dencia de Señoritas; una pensión du
ran te  tre in ta  días, a partir del 1.° del 
próximo mes de Junio, al objeto de 
.¡que haga en la Institución Cultural 
de Buenos Aires un curso acerca de 
los problemas actuales de educación, 
con la retribución diaria, en concep
to de dietas, de 13,33 pesetas, con 
cargo al capítulo 3.°, artículo 1.°, con
cepto único, epígrafe 6.° del p resu
puesto de gastos de este Ministerio, 
quedando sujeta la interesada a lo 
dispuesto en las Reales órdenes de la 
Presiclenca del Directorio M ilitar do 
19 ae Noviembre y 13 de Diciembre 
de 1923 y reintegrarse a su puesto, 
dentro del mes siguiente al de la te r
minación de su misión en América.

De Real orden lo digo a Y. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Marzo de 1926.

CALLEJO
Qefior Director general de Enseñan

za superior y secundaria.

Jlmo. Sr.: S, M. el R e y  (q. D. g .j  
se ha servido declarar desierto, por 
falta de aspirantes, el concurso tíe 
traslación anunciado para proveer la 
cátedra de de Historia Universal an
tigua y media con su acumulado de 
H istoria Universal edad moderna y 
contemporánea, vacante en la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Santiago.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Marzo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en la disposición segunda 
de la Real orden de 4 de Febrero úl- 
Umo (Gaceta del 11),

S. M. el R e y  (q.-D. g.) se ha servido 
disponer qué el Catedrático numera

rio  de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Santiago, D. José 
Arias Ramos, pase a ocupar número 
en la Sección novena del Escalafón 
respectivo, con el sueldo anual de 
6.000 pesetas; sólo con efectos eco
nómicos y desde el día 23 de los co
rrientes, siguientes al en que se po
sesionó del cargo, pues, en cuanto a 
su lugar en el Escalafón, ha de se
guir ocupando el que hoy tiene y le 
corresponde de derecho.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento' y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Marzo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

lim o. Sr.: T ran scu rrid o s los pía-: 
zos señalados en los artícu los 14 
y 15 del R eglam ento de oposiciones 
a C átedras de 8 de Abril de 1910 
para proveer la de Alemán de los 
In stitu to s  nacionales de segunda 
enseñanza de Salam anca y G rana
da, y v istas las reclam aciones p re 
sen tadas por algunos aspirantes 
e x c 1 u id os de la m i s m a ,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha s e r
vido d i s p o n e r :

1.° Que el T ribunal que ha  de 
ju zg ar los ejercicios correspond ien
tes queda constitu ido  en la form a 
inserta en la Ga c et a  del 7 de Mayo 
últim o.

2.° Que se admita a las citadas 
oposiciones a los Sres. D. Juan Je
sús Gómez de Segura y D. Enrique 
Lajusticia Blasco, por no conside-^ 
ra.rse aplicable a dichos interesados 
lo dispuesto en la Real orden de 26 
de Diciembre de 1918, en virtud de 
haber sido ya admitidos y juzgados 
en oposiciones iguales.

3.° Que se oficie al Rectorado de 
la Universidad Central para qué fa
cilite local donde puedan celebrarse 
las mismas.

4.° Que se remitan al Presiden
te del Tribunal las listas, con las 
instancias documentadas, de los as
pirantes admitidos por orden de su 
ingreso en el Ministerio, conforme 
establece el artículo 14 del Regla
mento de oposiciones ya citado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Marzo de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñan-:
za superior y secundaria.

lim o. Sr.: jubilado por Real orden\ 
de 26 del actual el Profesor, num e-j/ 
rario del Real Conservatorio de M ú-/ 
sica y Declamación, de esta Corte, 
D. Pascual Fañanás y Trol, que so  
encontraba en la cuarta categoría^, 
del Escalafón, con el sueldo anual* 
de 9.000 pesetas, y siendo esta la 
primera vacante ocurrida en dicha 
categoría’ ' y

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-: 
vid o disponer que se amortice la di-i 
ferencia de 4.000 pesetas a 9.000 que; 
disfrutaba el interesada, quedando re* . 
ducida la vacante al sueldo de en-f 
trada.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos a ñ o s /  
Madrid, 31 de Marzo de 1926. ' .

CALLEJO f

Señor Director general de Bellaé 
Artes.

limo. Sr.: En virtud de oposición,; 
turno de Auxiliares, y propuesta del; 
Tribunal calificador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñidos 
a bien nombrar a D. Salvador Gil y  
Vernet Catedrático numerario de! 
Anatomía descriptiva y Em briología 
y su acumulada, Técnica anatómte 
ca, vacante en la Facultad de Medte 
ciña de la Universidad de Sal aman-? 
ca, con éi haber anual de 5.000 pe-: 
setas y demás ventajas de la ley; dé-j 
clarándose vacante, a los efectos yj 
en 'cumplimiento de lo preceptuado, 
en el Real decreto de 31 de Julio' 
de 1904, el cargo dé Auxiliar tente 
peral de la Facultad de Medicina dé 
Barcelona, que venía desempeñaría 
do el interesado al solicitar las opo^ 
siciones.. A *"•’

De Real orden lo digo a Y. I. parrí 
su conocimiento y efectos. Dio'ag 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid*
31 de Marzo de 1926.

CALLEJO i

Señor Director general de Enseñaría . 
za superior y secundaria.

En el recurso contencioso-adíate  
nistrativo, pleito núm. 5.852, pro-=? 
movido por D. Juan Manuel de la 
Blanca González, contra la Real 
orden de este Departamento fecEfiT 
24 de Septiembre de 1923, que le 
declaró cesan te /com o romprendido 
en el artículo 2.° de la dictada p o | 
el Directorio Militar en 17 de m ite  
Dio, la Sala de lo Gó n tencaoso -ad
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m in istra tiv o  del T ribunal Suprem o 
ha dictado el sigu ien te  fa llo : 

“Fallam os que debemos absolver 
y absolvem os a la A dm inistración  
general del E stado  de la dem anda 
deducida a nom bre de D. Ju an  Ma
nuel de la B lanca González, con
tra  la Real orden del Ministerio de 
In stru cc ió n  púb ica  de 24 de Sep
tiem bre de 4923, que declaram os 
firme y su b sis ten te .

Así po r es ta  n u e s tra  sentencia, 
que se publicará en la  G a c e t a  d e  
Ma d r id  e insertará en la Colección 
■Legislativa, lo pronunciamos, m an
dam os y firm am os.—  Antonio . Ma
r ín  de la Báreena. —  Garlos G roi- 
zard.— A ntonio M. de Mena.—  M a
nuel Díaz Gómez.—Leopoldo L. In 
fan tes .— R ubricados.”

Fallo  al que S. M. el R e y  (q D. g.) 
se  ha servido d isponer que se le 
dé cum plim iento en sus propios t é r 
m inos.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocim iento y dem ás efectos-. 
D ios guarde a V. S-. m uchos años. 
M adrid, 34 de Marzo de 1926.

CALLEJO 

Señor Je fe  de la Sección Cent raí.

I lmo. Sr.: E n v irtud  de oposi
ción, tu rno  de A uxiliares, y p ro 
p u e s ta  del T ribunal calificador,

S, M. el R e y  (a. D. g.) h a  tenido 
a bien  nom brar a D. A lfredo Men- 
díbal y "Vil!alba* Catedrático, num e
rario de E lem entos de D erecho n a 
tural de la U niversidad de Oviedo, 
con el sueldo anual de 5.099 p ese 
tas y dem ás v e n ta ja s  de la ley.

Do Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su  conocim iento y efectos. Dios 
guarde  a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 3 de Abril de 1928.

GALLEJQ
geñor D irec to r genera l de E n se 

ñanza Superior y Secundaria .

Ilmo. S r.: En cumplimiento del a r
tículo 20 del vigente Reglamento de 
las Exposiciones nacionales de Bellas 
Artes de 6 de Marzo de 1924, que de
term ina la forma en que ha de que
dar constituido el Jurado de admisión 
y colocación de obras,

B. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido 
a bien aprobar las propuestas regla
m entarias formuladas con arreglo a 
dicho artículo y nombrar el siguiente 
Jurado de admisión y colocación para 
la Exposición nacional de Bellas Ar
tes del' año acLual:

Por las Secciones de P intura, Escul
tura y A rquitectura de la Real Acade
mia de Bellas Arfes de San F ernan
do, respectivamente: Vocales de nú 
mero, D. Marcelino o Santamaría, y su
plente, D. Cecilio Pía, en la de P in
tura; de número, D. José Ciará, y su
plente, D. Ricardo de Orueta, en i a 
de Escultura; de número, D. Juan 
Moya e Idigoras, y suplente, D. Ma
nuel Aníbal Alvar ez, en la de A rqui
tectura.

Por el Círculo de Bellas Artes, de 
Madrid: Vocal de mira ero, D. José 
Ramón Zaragoza; suplente, D. Manuel 
Castaños.

Por la Asociación de" Pintores y Es
cultores., de Madrid; Vocal de núm e
ro, D. Eduardo Martínez Vázquez; su
plente, D. Juan Adsuara Ramos.

Por la Asociación Central do Arqui
tectos: Vocal de número, D. lu i s  Be
llido González; suplente, D. Teodoro 
de Áuasagasti.

Por el Patronato del Museo de Ar
tes Industria les: Vocal de número, don 
Luis Pérez Bueno; suplente, I). Ra
fael Domen ech.

Por' la Sociedad de Amigos del Ar
te : Vocal de- número, D. Mateo Sil- 
vela: suplente, D. Antonio Méndez 
Casal.

Por la Asociación da la Prensa, de 
Madrid. Vocal de número, D. Rafael 
Marquina; suplente, D. Manuel Ma
chado.

AI propio tiempo ha acordado Su 
Majestad que este Jurado s-e consí i--  
tuya bajo la presidencia de V. L el 
12 del mes corriente, prim er día la
borable después de terminado el p la
zo de admisión, a las once y media de 
la mañana y en el Palacio de Expo
siciones del Retiro, procediendo a la 
elección de Presidente y Secretario 
técnicos de entre sus Vocales.

De Real orden lo digo a V. I. ¡para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Abril de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas 
. Artes.

Anunciada a concurso la provisión 
de la plaza de Jefe de ía Sección ad
m inistrativa de Prim era enseñanza de 
Iíuelva, sin que al mismo haya con
currido ningún solicitante; de confor
midad con lo que previene el núme
ro 4.° de la Real orden do la P resi
dencia del Directorio M ilitar de 28 
de Abril de 1925 (Gaceta del 30),

S; M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para la referida pla
za a D. Ramón Pontones Navarro, Jefe

de Negociado más moderno del esc.-, 
lafón único, que presta sus serví
an la de Murcia.

Do Real orden lo digo a V. S. p.. ;
su conocimiento y demás efectos. Luis [
guarde a V. S. muchos años. Madri. [
6 de Abril ele 1926. f

CALLEJO i
Señor Jefe de la Sección Central de 

esto Ministerio.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

REALES ORDENES 
Vista la instancia que por conduce 

y con favorable informe del Ingeniero : 
Jefe de Obras públicas de Madrid pro- ; 
sonta D. Manuel Rubio Gálvez, Oficial ; 
segundo de Administración civil, afee- i 
to a dicha dependencia, y visto el cor- , 
tificado facultativo que acompaña,. ;

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a ; 
bien concederle mes de prórroga a ; 
la licencia que por enfermo le fu á  

■otorgada por Real orden de 24 de Fe
brero último, entendiéndose que esta 
prórroga es con medio sueldo, de con- ; 
formidad con lo dispuesto en la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924 y ; 
en el artículo 33 del Reglamento para  ̂
ejecución de la ley de 22 de Julio : 
de 1918.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministros y de acuerdo con la do ■:
5 de Diciembre último sobre delega
ción de firma, lo digo a V- S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 30 de 
Marzo de 1926.

El Jefe del Negociado Central,
ARRUGUE

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio>

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien declarar jubilado por 
imposibilidad física, con el haber que 
por clasificación le corresponda, de 
conformidad con el artículo 8.° del 
Real decreto de 21 de Diciembre de 
1923, al Portero segundo de los Mi
nisterios civiles, afecto a la Secretaría 
de este Ministerio, D. Francisco Bo
nilla Herráiz, que ha promovido ex
pediente a dicho fin, según comunica, 
con favorable informe, la Dirección 
general de la Deuda y Glasés pasivas 
en 25 del actual.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro y en cumplimiento de la, 
de 5 de Diciembre último lo digo a 
Y. S. para su conocimiento j
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efectos. Dios guarde a V. ;S. inucfeos 
años. ¡Madrid, 30 de Marzo de 1:926.

El Jefe del Negociado Central,
ARRUCHE

Señores Ofícial mayor de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, Orde
nador de pagos de la misma y Di
rector general de la Deuda y Cla
ses pasivas.

Ilmo. .Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) se 
ha servido disponer que el Ingeniero 
nn prácticas del Cuerpo de Caminos, 
Canales y  ¡Puertos, afecto al Consejo 
de Obras públicas, D. César Villalba 
Granda, ejerza las funciones de Secre
tario en el expediente mandado Ins
truir por Real orden de 20 del actual 
al Consejero Inspector del expresado 
Cuerpo D. Bernardo Calvet y  Girona; 
abonándose al mencionado Ingeniero 
Las dietas y viáticos que para los de 
esta categoría señala el Reglamento 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Junio de 1924, con cargo al capítu
lo 11, artículo .4.0 concepto 3,° del 
presupuestó vigente de este Miáis- 
íério.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a Y. I 
muchos años. Madrid, 25 de Marzo 
de 1926.

P. D.,
GELABERT

Señor Director general de Obras pú
blicas.

Ilmo. Sr.: En atención a la impor
tancia que reviste ei Congreso Inter
nacional de Selvicultura que se ha de 
celebrar en Roma desde el 29 de Abril 
al 5 de Mayo próximos, por ser o! pri
mer certamen internacional -des-feodo- 
únicamente ál estudio de las o u ostio
nes forestales,

S. M. el Rey íq. D. ,g.) se ha --ser- 
(disponer que se autorice a lodos 

los Ingenieros y  Ayudantes de Montes 
que dependen de este Ministerio para ¡ 
que puedan concurrir a sus expensas 
a siempre que las conveniencias 
del servicio lo consientan; debiendo 
durcuentaa esa Dirección general del 
digno cargo de Y. I. los Jefes de las 
distintas dependencias del uso que 
ellos y el personal facultativo a sus 
Órdenes tragan de esta autorización.

¡De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. muchos 

Madrid, 29 do Marzo de 1926.
P. D.f

YEDLANDO
Ig&ór Director general de 

& ÍÍGRtes.

lim o. Sr.: En. el pleito prom o
vido p or D. G orgonio Torres Sevi
lla  contra la Real orden de 5 de 
-Julio de U924, recaída en el expe- ¡ 
diente de intrusión de labores de 
la mina “ir* Demasía a  María'” , en 
la “Ri vadeo 1.®” , número 1.130 de 
la provincia de León, la Saja de 10 
Contencioso-administrativo del T ri
bunal Supremo., en 1.° de Marzo do 
1926, 'ha dictado una. sentencia cu
ya parte dispositiva es como si
gue:

“Fallamos que desestimando la 
excepción de incompetencia rio ju 
risdicción qtin el Mlillsterio fe ca l 
razona en su escrito, debemos ab
solver y absolvemos a la Adm inis
tración general del Estado de ¿a 
demanda interpuesta a nombre de 
D. Gorgonio Torres Sevilla, contra 
Real orden expedida por el .Minis
terio de Fomento ¡en '5 de Julio de 
1924, que queda fírme y  .-subiráten
te, lo que pronunciamos, manda-, 
mos y firmados.”

En su virtud,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 

:a bien disponer se cumpla 10 man
dado y que se devuelva el expe
diente ;al Gobernador con el testi
monio de la sentencia.

¡De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. ‘ 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
'Madrid, 31 dé Marzo de 1926.

BEMUIIEA

Señor Jefe de ¡la ..Se o créa de ¡Minas 
e Industrias Metalúrgicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  ( q. D. g )  
so ha servido disponer se declaren 
amortizadas, por consecuencia de 10 ¡ 
establecido en el Real decreto de 1.® 
de Octubre de 1923 y posteriores dis- 
posiciones mxfíaratorias, las siguientes 
vacantes del Ouerpo f e  t e i t e k  fo 
restal, ocurridas >a partir del dm § 
de Marzo últim o:

Distrito Forestal de íd'á».er^.— ©na 
de Peón-guarda, con cuatro pesetas 
do jornal diario, per Ucencia ilhitita- 
da de Justo Calzas Calero.

Distrito Forestal f e  Murcia f  Afean- 
Una fe  Peon^-guarda, mu cuatro 

pesetas f e  jornal diario, por licencia 
ilimitada f e  BartOtafe BelcM Oliva
ros,

Distrito Forestal f e  Almería.—©na 
de Peón-guárda, con icqatro pieSétas ;; 
de jprnfd diarió¿ por f^fedmlenEé de ■ 
Francisco ñSI Rey Robles.

Dé Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarfe da' Y. 'I. muchos -Más, Madrid, 6 
fe  Á W  tíe 1926.

F- i)., ¡
YELLANDG

Beñor Directar .general,de Agricultura 
y Montes.

Ilmo. Sr .: V isto el expediente pro
movido por D. Luis Ibáñez Sánchez, 
Inspector de Higiene y 'Sanidad p e
cuarias de la Aduana 'Principal de Lós 
(Lérida),, solicitando un mes de licen
cia por enfermedad, que justifica con 
certilicación jfeuteiliva, te stan, 
acompaña, y visto el informe del Al
calde de dicho pueblo,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo dispuesto en ios artículos 32,- 
33 y 36 dél Reglamente de 7 de Sepr 
¡tiembre f e  1918 y  Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
¡bien -concedergal referido D, Luis Iba- 
fe z  Sánchez un mes de licencia por 
enfermedad, non sueldo entero:, que 
comenzará a disfrutar el misino Ría 
que se le notifique mí concesión, que
dando autorizado ’para hacer uso de 
ella en Madrid.

De Real -orden lo  digo a Y. I. para 
sm conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos afee. ¡Madrli, 0 
de Abril de 1926.

P.

Señor Director general de Agricultura 
y Montes,

MINISTERIO DE TRABAJO
C O M E R C I O  E  I N D U S T R I A

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta lo 

dispuesto en él artículo 39 del Reglan 
mentó vigente de -Lesas y Medidas 
sobre cese de ¡los Breé. Fieles Con tras
tes:

Resultando que él Rtal decreto de 
122 de floviembre de 1924, en su ar- 
fículo 14, dice, en lo que se refiere a 
personM, que se ferogan las dispo
siciones del Reglamento que que so 
opongan m, osle Decreto, pero nada di
ce él mismo sobre ceses de djidtal 
funcionarios:

Resultando, por 'tanto, vigente el 
articulo 29 mencionado:

'Resultando que el Fiél Contraste 
de Tesas y  Medidas fe  Barcelona, fem 
Juan Babot Arbón -sumple los sétém 
¡la ttrvs eí día 6 de Abril fe ! .emrién- 
t© año, siéndole, por átete, • fe  sqfíú 
cación dicho artículo,

8. M. el R e y  (q. i), g.) se ha servido 
disponer;
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!.• El cesé lie dicho funcionario eín 
la foclia indicada, concediéndole los 
honores y consideraciones inherentes 
a su categoría con arreglo a lo dis-. 
puesto en las dis¡ osiciones vigentes.

2.° Que se anuncie seguidamente 
la vacante en la forma que corre3- 
ptfhda.

Lo que de Real orden comunico a 
¡V. I. para su conocimiento y demás 
fbfectos. Dios guarde a Y. I. muchos 
j&ños. Madrid, 17 de Marzo de 1926.

p. D.,
ANDÜJAR 

Señor Jefe^^up^iér^de^Liidustr^

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
¡traído al Oficial de Administración1 
¡civil de este Ministerio D. Jorge de 
L ara y Carrillo de Albornoz, a fin de 
depurar los hechos por él realizados 
[en la puesta en práctica dé la patente 
húmero 84.800 y por supuesto aban
dono de destine:

Resultando que el Sr. Juez instruc
tor de este exediente, considera pro
bados los hechos que han originado 
$u formación, proponiendo, en su 
jcohsecuencia, las sanciones de poster
gación perpetua y cesantía:

Resultando que en la sustanci ación 
de éste expediente se han observado 
Bodas las prescripciones legales: 

Considerando que el citado expe
dienté ha girado fundamentalmente 
$obre estos dos cargos: 1.° Interven- 
tión del Sr! Lara en la puesta en 
|>r£ctica de la patente número 84.800; 
y 2.° Abandono de su destino de Ofi
cial de este Departamento:

Considerando que, respecto al pri
mero de les cargos, es necesario de
terminar si se ha infringido el ar
tículo 100 del Reglamento de Propie
dad Industrial, que prohíbe a los fun- 
cio*arios intervenir en los expedien
tes y gestiones a que se refiere di
cho Cuerpo legal, y en este caso eé 
indudable que el inculpado ha vulne
rado el expresado precepto, ya que 
fcsí se desprende de la carta origen 
He este expediente, y de las deelra- 
éiones consignadas en el mismo, así 
como del pliego de descargo presen
tado por el Sr, Lara, en el que, si 
bien niega que se comprometiera á 
realizar gestión alguna/ reconoce que 
líat servido de intermediario entre el 
Interesado y el Ingeniero, lo que cons
tituye la conculcación del aludido ar*̂  
iícula del Regljniento de Propiedad 
Industrial, a más de coRstn^F-laj^- 
éepeión de cantidades superiores a la 
«¡ue suelen importar éstos trámites: 

Considerando qüe. respecto al se
gundo cargo, es patenta A} «handono

del destino, ya que así lo reconoce el 
inculpado y de tal ha sido denunciado 
por sus Jefes, sin que quede desvir
tuada dicha falta por su alegación de 
tener .autorización para ello del señor 
Jefe superior de Comercio y Seguros, 
ya que, a más de no haberse demos
trado, no podría tampoco tenerse en 
cuenta por no estar en las facultades 
de dicho alto Jefe el eximir a sus su-, 
bordinados de acudir reglamentaria
mente a la Oficina, no pudiendo el 
Sr, Lara excusarse en la obediencia 
debida a sus superiores, pues-— en la 
hipótesis de la autorización— la obe
diencia j x q  puede prestarse para la 
fhfracción de las leyes:

Considerando que, respecto a las 
sanciones propuestas de postergación, 
perpetua y cesantía, las dos son pro
cedentes por estar dentro de las pres
cripciones legales:

Yistos el artículo 39 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918 para 
la aplicación de la ley de Funciona
rios de 22 de Julio anterior, y el ar
tículo 100 del Reglamento vigente de 
la ley de Propiedad Industrial y Co
mercia],

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por el señor 
Juez instructor del expediente ins
truido a D. Jorge de Lara y Carrillo 
de Albornoz, ha tenido a bien decla
rarle cesante, y afectado de posterga
ción perpetua si,- cumpliendo el pre
cepto del Real decreto de 12 de Di
ciembre de 1924, le correspondiera 
oportunamente el reingreso.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 24 
de Marzo de 192’6.

-N- AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Ocurrida en esta fecha 
una vapante en la clase de Oficiales 
terceros por la cesantía de D. Jorge 
de Lara y Carrillo de Albornoz, y no 
existiendo personal excedente de plan
tilla en dicha clase, corresponde dar al 
ascenso la mencionada vacante; por lo 
que,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Oficial de Administra
ción civil de tercera clase de este Mi
nisterio, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, a D. Rafael López Laredo, en 
la vacante producida por la cesantía 
del Sr. Lara y de conformidad con el 

de 24 de Mayo de 1920 
y la Real ordeiTTle^si^4t^^ de 
4 de Marzo de 1921. . ^ ^

De Real orden lo digo a Y. I. para

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 27 
de Marzo de 1926.

A UNGÍ
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia suscrita 
por D. Fernando Muruve y Cardona, 
excedente voluntario de la categoría 
de Auxiliares de primera clasé, Óñ- 
cíales cuartos a extinguir de este Mi
nisterio, solicitando su reingreso a la 
escala activa,

R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer use^-conceda al Sr. Mu
ruve Cardona el reingreso a la escala 
activa solicitado, en la vacante pro
ducida por el ascenso a la clase su
perior inmediata del Auxiliar de pri
mera clase D. Rafael López Laredo, 
con destino en este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 27 
de Marzo de 1926.

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE M A M A

CAJA CENTRAL DE CREDITO 
MARITIMO

CONCURSO

Declarado desierto el concurso 
anunciado con fecha 29 de Noviembre 
de 1924 para la redacción de cartillas 
a servir de libros de texto en las en
señanzas establecidas en los Pósitos 
sometidos a la inspección de la Caja 
Central de Crédito Marítimo, por lo 
que se refiere a la de Oceanografía, 
Pesca y Meteorología práctica, la Co
misión permanente de dicha institu
ción acordó anunciar nuevo concur
so, con igual objeto, invitando a los 
intelectuales especializados en las ma
terias indicadas a que presten al 
mismo su valiosa concurrencia, co
laborando así a la importante labor 
que viene realizando la expresada 
Caja Central de Crédito Marítimo.

Las bases generales a que este con
curso ha de sujetarse son las siguien
tes:

1.a La redacción de Ja cartilla ha 
de ser lo  más clara posible, en forma 
de que pueda ser comprendida por" las 
inteligencias menos cultivadas.
[ 2.* 1 No ha de contener más demos
traciones, y éstas lo más sencillas po- 
'^ la ^ j¡u e  las estrictamente precisas 
para la^nterpretación y aplicación •
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adecuadas de las reglas que conten
gan. i :

3.a Los grabados que se em pleen 
han  de ser, en lo posible, lineales.

4.a Las obras que se presen ten  al 
concurso deberán estar escritas a m á
quina, en pliego en 4.°, por una sola 
■cara y señalados con m í lem a y su 
correspondiente títu lo . Se d irig irán  al 
P residen te de la Comisión perm anen
te de esta Caja, en cuyo poder debe
rán  quedar antes de tra n sc u rr ir  se
sen ta  días, contando los festivos, a 
p a r t i r  de la ú ltim a  fecha de las en 
que se publique este concurso en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Diario Ofi
cial del Ministerio de Marina , acom 
pañadas de un pliego cerrado ro tu la 
do con el mismo lema y titu lo  de la 
obra, conteniendo la firm a del au to r 
y las señas de su residencia.

5.a La elección de la obra la re a 
lizará  el Consejo d irectivo de la Caja.

0.a E l au to r de la obra elegida ce
derá  la propiedad lite ra r ia  de • ella a 
la  Caja Central de Crédito M arítimo, 
3a cual le en tregará  2.000 pesetas y 
cien ejem plares im presos.

7.a Los autores de las obras exclui
das podrán, h as ta  pasados seis meses 
del presen te anuncio, re tira rla s  cuan
do lo deseen de la Caja Central de 
Crédito M arítimo.

Cartillas de Oceanografía, Pesca y  
Meteorología; prácticas . —  Rudim entos 
de física del m ar. C orrientes. Vida de 
los anim ales m arinos, p referen tem en
te  de los com estibles y de sus enem i
gos. Causas que regulan  su d is trib u 
ción en los m ares. Uso del temóme-tro 
en  la pesca. Vedas. P rincipales pes
querías del mundo. Pescas en E spaña 
y  en el ex tran jero . Pescas de altura, 
africanas y canario -africanas. Méto
dos de pesca prohibidos y p e rju d ic ia 
les. Artes, sus com posturas y  rem ien 
dos. Em barcaciones y sus ” aparejos. 
Cartas pesca. Nociones de ostricu l
tu ra , m itilicu itu ra  y p isc icu ltu ra. In 
dustria s derivadas y auxiliares de la 
pesca. A provecham ento da algas y 
otros productos del m ar. L igera idea 
de los artes, aparejos e instrum entos 
de pesca de uso m ás frecuente. No
ciones  ̂ p rácticas de M eteorología y  
previsión del tiem po. Su extensión 
será  próxim am ente de 200 cuartillas 
en 4.° escritas a m áquina con p ro fu 
sión de grabados. La im presión se 
h a rá  en dos tipos de le tra  m uy claros. 
E n el que lo sea más se im prim irán  
los conocim ientos que correspondan 
&1 grupo elem ental de las enseñanzas, 
que en las cartillas escritas a m am o
na  se señalarán  subrayándolas.

Madrid, 26 de Marzo de 1926.— El 
P residen te de la Comisión perm anen 
te, José González Billón.

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente • prom ovido 
p o r  .D. M anuel L a e a rra  de A lto la -  
g u irre , Je fe  dé N egociado de p r i-  
p ie ra  clase , con d es tin o  en  e s a  D e- 
p e nd en cía  ip r  o vi n‘c ia,í, en  s o 1 vciíiTd . 
de licenc ia  p o r en fe rm o ,

S. M. el Rey (q. D. g ,), de a c u e r 
do con lo in fo rm ad o  p o r su  m m e-:

d ia to ,J e fe ,  se h a  serv ido  conoedér-: 
se la  p o r  u n  m es, con  sue ldo  ente-s 
ro , se g ú n  el 'caso p rim e ro  del ar-: 
tíciulo 33 del R eg lam en to  y  R eal 
o rd en  de 12 de D ic iem bre  de 1924.;

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. p a ra  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios g u ar
de a V. S. m uchos años, Madirid, 6 de 
Abril de 1926.— Él Oficial m ayor, An
tonio Carrillo de Albornoz.
S eñor D elegado  de H acienda en  

M alaga. [ . ¡ i}

En a ten c ió n  al m al estado de ¿a;-? 
lud de D. R am ón  P érez  y F ló rez  de 
E s tra d a , J e fe  de N egociado de se-: 
g u n d a  clase , e lec to , de esa Depen-: 
d ene ic r-p rov inci a l,

S. M. el Rey '  Cdi D. g .) , con a r r e 
glo a lo d isp u e s to  en  el a rtícu lo  20 
del R eg lam en to  de 7 de Septiém -;
b re  de 1918 y Real o rd en  de 12 dé
D ic iem bre  de 1924, h a  tenido a bie!n  
p ro rro g a r le  n u ev a m e n te  p o r tre in -: 
ta  días el p lazo que le fué  conce-: 
dido p a ra  p o se s io n a rse  de d icho  
d es tin o .

De Real orden com unicada lo d i
go a V. S. p a ra  los e fec to s  co rre s - ' 
pond ien tes .  D ios g u ard e  a V. S.
m uchos años. M adrid , 6 de A bril 
de 1926.— E l Oficial m ayor, Anto-: 
n io  C arrillo  de A lbornoz.
S eñor D elegado  de H acienda eft 

Oviedo. (

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Según com unican las respectivas 
Alcaldías, en v irtu d  de los concursos 
ú ltim am en te  celebrados, han  sido 
nom brados Secretarios en propiedad  
de los A yuntam ientos que se expre
san los individuos que figuran en la 
ad ju n ta  relación, sin  que la pub lica
ción de estos nom bram ientos los con
valide cuando' recaigan  en persona 
que carece de condiciones legales.

Madrid, 6 de Abril de 1926.—El 
D irector general, R. Muñoz.

Relación que se cita.

P rov incia de Alava,: E lvillar, don 
Ju an  B au tis ta  Pérez Ruiz, Real de
creto de 16 de Septiem bre de 1925; 
La.grán, D. P atric io  P u lg u era  y Ames- 
cua, Secretario  de San Román de Ca- 
peza; Q uintana, D. D elfín  Badillo V I- 
daso.Io. Real decreto de 16 de Sep
tiem bre de 1925; R ivera Baja, D. San
tiago E zcu rra  Castillo, ex S ecretario ; 
Zalduendo, D. Santiago M artínez de 
Ib a rre ta  y A rratibel, Real decreto de 
16 de Septiem bre de 1925.

Idem  de A lbacete : Cenizate, don 
F rancisco  G arcía Medina, ex S ecre ta
rio ; Vi 11 a ver de de G uadal i m ar, don 
M ariano Sánchez Morales, in terino  del 
m ism o; Férez, D. D em etrio Manuel 
López López, opositor n ú m e r o  113..

ídem  de A lican te : San Miguel de 
-^aOJüa^s. D . . V icente V ilíanueva -Or
ín  u o .^ ^ B e e r c t a r i  o. -

Idem  de A lm eifitrf-Lúcar, D. Jesús 
M aría García, ex S ecre taríop^B artar

loa, D. A rtu ro  Mateos Aranega, e¡% 
S ecre tario ; U rrácal, D. Ginés G arcía 
S errano, in te rino  del m ism o.

Idem  de A vila : R ivilla de B arajas, 
D. R uperto Caam año Sánchez, inte
rino  del mismo.

Idem  de B ad ajo z : H iguera de Jf£ 
Serena, D. A ntonio Alvarez y  G arcíá 
de la Rubia, ex S ecretario ; G arbayue- 
lay D. Armador Diez M adroñero y MüW. 
ñoz, Real decreto de 16 de Sep tierra- 
$>r‘e de 1925; Capilla, D. Francisci) 
Gallego Ramos, in te rino  del m ism o] 
Villalba^ de los Barros, D. F rancisco  
O a b a ñ a - s  Fernández, in te rino  dél 
mismo.

Idem  de B arcelona: Vallboná, don 
Isidro  Rfus P ra ts , in terino  del m is 
mo; Sentm enat, D. José Sala y Ruiz* 
Real decreto de 16 de Septiem bre dé 
1925; Sagás, D. Miguel Moreno L ó f  
pez, Real decreto, de 16 de S ep tiem i 
b re de 1925; Sorá, D. L u is C asarar 
m ona Puignero, Real decreto  de 16 
de Septiem bre de 1926; S anta M aríá ; 
de Besora, D. Manuel L leopart Xi4 ¿ 
coy, in te rino  del m ism o; Perafita, doíi ¡ 
José Corom ina y  -Garulla, ex Secreta^ 
rio ; L lisá, D. Joaqu ín  Colomer Caira- 
p rub í, in te rino  del m ism o; San M ar
tín  de R iudeperas, D. F eliciano F eu  
Ayatsm, in te rino  del mismo.

Idem  de B u rg o s :  P a la c io s  dé 
R ío p isu erg a , D. R afael G arc ía  Or.-i 
tega, ex S e c re ta r io ; I te ro  del Cas-, 
tillo , D. P ró e u lo  G arc ía  M arcos, 'ex.. 
S e c re ta r io ; B a rr io s  d e  S an F e l i
ces, D. F é lix  Ruiz O ndérez, ex Sé-1 
c re ta r io .

Idem  de C ácerés: C asas del C as-1, 
ta ñ a r , D. S e b a s tiá n  G allego  R uiz1, 
in terino  dle.1 m ism o; V illa del Rey, 
D. M áxim o Cabezalf M oreno, ex Sé-: 
c r e ta r io ;  S an tiag o  del Cam po, doíi 
E m ilio  M artín ez  A lvarez, in te r in é  
del m ism o ; R obledo L lano , D. Isb? 
doro  Sanz G onzález, ex S ec re ta r io ^  
B e rro  ca le jo , D. L u is  P añ i a g u a  d é  
la  L lave, ca so  c u a r to ; F resnedoaó ; 
de Ibor, D. E v a r is to  López Rodad, 
ex S e c re ta r io ; C am pillo  de D elei-í 
to sa , D. Je ró n im o  Ribeo P orras*  
S e c re ta r io  de T a lav era  la  V ieja? 
V aM efuen tes, D. J o s é  C a rre ra  La-* 
m ana, o p o s ito r  n úm . 34; P e s c u e z o  
D. M anuel L lanos L lan o s, ex SéW 
c re ta r io ;  E l G ordo, D. R afael CalvÚ 
M artín , ex S e c re ta r io ; R uanes, don! 
F ra n c isc o  C o n s tan tin o  R odríguez, 
ex S e c re ta rio ; S an tib á ñ ez  el A lto, 
D M artín  S ales Díaz, ex S ecre ta rio '!  
Cam po L u g ar, D. E u g en io  A lvarez  
de Q uena, ex S e c re ta r io ; Santibá-s 
ñéz el B ajo , D. V icen te  C anal . j i *  
m énez, S e c re ta rio  de G uijo  de G rá^  
n a d i lla ; B e n q u c re n c ia , D. Galo Fio-: 
re s  Sánchez, ex S e c re ta r io ; P in o -n  
fra n q u ea d o , Dt G re g o rio  Sánchez- 
G alindo, ex S e c re ta r io ; S an ta  C ruz1 
de la S ie rra , D. F ra n c isc o  F ernán--1 
dez M uñoz, R eal d ecre to  dé 16 d é  
S ep fiem bre t de 1925; V illam esfá , 
D. M iguel S olano  Vega, ex Secre-3 
ta rio ; Portage. D. F lo rión  B izarro 
Gómez, ex S e c re ta r io ; T e jéd a  d é  
T ié ta r . D. S in fo rian o  M oreno Gó-j 
m ez. S e c re ta r lo  de B o h o y o ; P ^dríí^  ’ 
so de Á cirrpJD . T o r ib ló ' f ie rn á n d e ^  
de D ios, ex S e c re ta r io ; G u ijo  d é  
Coria* D. M odesto  S ánchez Ldfpe*>
ex S ec re ta r io ; S a lv a tie rra  de San
tiago , D. L u c ian o  Reyés Cañada, ex 
S e c re ta r io ; G arv io , D. E u g en io  G q-1, 
Mudo M aM ajo, Real d e c re to  de 16
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d e Septiembre de 1925; Casillas de 
Coria, D. Sixto Martín Cordero, ex 
Secretario; Valdehuncar, IX Pas
cual Martín González, ex Secreta
rio; RobledíTio de la Y era, D. Pe
dro Soleto Fernández, ex Secreta
rio; Santaoruz de Pañi agua, D. Fé
lix González Iglesias,, ex Secretario 
■del mismo; Conquista de la Sierra, ' 
D. Flaviano ..Iglesias González, ex 
Secretario; Alcollarín, D. Lucas 
•Redondo Delgado, ex Secretario; 
Cas ate jada, D. Gregorio Sánchez 
Jiménez, interino del mismo; Ga- 
ctiorrilla, D. Helio doro Crespo Her
nández, ex Secretario.

Idem de Cádiz; Espera, D, José 
Roldán Castro, Secretario ele Torre 
Aihágime.

Idem de Canarias: Tazaeorle, don 
Agustín Padilla- Martínez;, ex Se
cretario.

Idem de Ciudad Real; Brazator-. 
tas, D,. Juan Nüñez García, ex Se
cretario; Alcoba, D. Ovidio Gonzá
lez de G., interino del mismo; Na- 
valpino, D. Buenaventura José Gar-. 
día Lillo, interino del mismo.

Idem de Córdoba; Almodóvar del 
Río, D. Luis Fernando Gómez Fer
nández, interino del mismo.

ídem de Cuenca; -Aliaguilla, don 
Luis Herráez Jiménez, interino del 
mism o; El Picazo,, D. Marceliano 
Fernández Ruiz, ex Secretario; Ye
ma da, D. Se veri ano Eslava Pino, 
interino del mismo; Carboneras de 
Guadajaón, D. Niarciso Martínez 
Lájara, Secretario de Arguicliuelas; 
Al arcó n, D. Florencio Andonaegui 
Pérez,, ex Secretario.

Idem de Gerona; Villanueva de 
la Muga» D. José Yi lamo va Q.uer, in
terino del mism o; Pontos, D. Ma
tías Mallard Daviu, ex Secretario;

• Rosas, D. José Casademont Terrats, 
Secretario "de Ma-serach; Base goda, 
0 . Victoriano García Y al ero, ex Se
cretario; Flassá, D. Juan Bartrolí 
Fábrega» ex Secretario; Sus queda, 
D, Joaquín Martell Traite, ex Se
cretario; Albons, D. Miguel Palait 
Litocte Réai decreto de 16 de Sep
tiembre de 1925; Gombreny, don 
Emilio Hebacli Lucientes, Secreta
rio de M olió; Bollvir, D. José Gui- 
11 amé Labró, ex Secretario; Las 
Liosas, D, Victoriano García Valo
ro, ex Secretario; Corsá, D. Ernes
to Artigas, interino del m ism o; 
P&rlavá, D. Yictoriano García Va
lero, ex Secretario; Alp, D. Miguel 
Goll Rivas, interino del mism o; Isó- 
gol, D. Joaquín Martell Traite,, ex 
Secretario.

Idem de Guadal a*j ara; So lanillas del 
Extremo* D. Pío Beato María, Secre
tario de YalderrebeHo; Pajares, don 
Juan de San Ildefonso Huetos, interi
no del mismo; Maranchóa, D. Aquili
no Raíz de Miguel, Secretario de 
Ablauque; Ami-allones, D. Valentín 
Unza i z Pérez, ex Secretarlo; La Toba, 
D. Teodoro Mareos Martínez, Secreta
rio de San Andrés del Congosto; Ma
to co s , D. Francisco Madrid Partale- 
jos (Real decreto- de 16 de Septiembre 
de 1925;); ArgecHla, D. Ciriaco Antón 
Peña, Secretario de Villanueva de Gor- 
maz; Torre de Burgo y Cañizar {Agru
pación), D, Eugenio Luis Sánchez Díaz, 
Secretario de Tartanedo; Gongostrina, 
D. Mariano Segoviano Conscntín, Se
cretario de Monasterio; Torre cuadrada

de Valles, D. Angel Poza Pascual, .ex 
Secretario.

Idem de Guipúzcoa: Anzuola, don 
Luis María Eohániz y Echániz., ex Se
cretario; Larraul, D. Luis María Echá- 
niz y Eehániz, ex Secretario.

Idem de II u el va; Puerto-Moral, don 
Manuel Sánchez Reina (Real decreto 
de 15 de Septiembre de 1925); Casta
ño del Robledal, D. Augusto Pablos 
Oliva, interino del mismo; Cañaveral 
de León, D. José Gómez Sánchez, in
terino del mismo; Hinojos, D. Juan de 
Dios de Vargas y Fernández de la 1 
Cruz, interino del mismo; Sanlúcar de ; 
Guadiana, D Isidro Sauz González, ex 
Secretario; El Granado, D. Marceliano 
Arias Vázquez, ex Secretario.

Idem de 'Huesca: 'Marcén-Fraeüa, 
D. Miguel García San Vicente, ex 'Se
cretario; Alcampel, Ib- Enrique Plana 
Vicente, Secretario de Balldellou; Bi- 
.sauri, D. Antonio Boya S-aura, ex Se
cretario.

Idem de Jaén: Yiliarrodrigo, I). An
tonio Areas Carpe, ex Secretario; San
ta Elena, D. Andrés Pérez Escudero, 
ex Secretario.

Idem de León: Villa verde de Area- 
yos, D. Obdulio Diez García, Secreta
rio de G así remudar ra; Escobar de 
Campos, D. Taciano Laso Guerrero, 
interino del mismo; Palacios de la 
Valduerna, D. Modesta Hernández Gar
cía, interino del mismo; Magaz de Ce
peda, D. Joaquín Alvarez Fernández, 
opositor numero 11; Yaldefuentes del 
Páramo, D. Simón Pérez Iluiz, ex Se
cretario; Borrenes, D. Ignacio Martín 
Hernández, ex Secretario; Villademor 
de la Vega, D. Luciano Kanclares Gar
cía, interino del mismo; Vi Racé, don 
David Ay uso Peña, ex Secretario; Al- 
gadefes, D. Felipe López Diez (Real 
decreto de 16 de Septiembre de 1925); 
Arganza, D. Manuel Alfonso Hernán
dez, interino del. mismo; .Castrofuerto, 
D.. José Fernández García (Real de
creto de 16 de Septiembre de 1925); 
Valle de G molledo, D. Eleuterio Mén
dez Sánchez, interino del mismo; Vi- 
llamoratiel de Tas Matas, D. Porfirio 
Barrios García, interino del mismo; 
Peranzanes, D. Anselmo Armesto Ca
chón (Real decreto de 16 de Septiem
bre de 1925); Brazuelo, D. Olegario 
Gutiérrez Fernández de Cabo, interi
no dei mismo; Llamas de la Rivera, 
D. Manuel Arias Suárez (Real decreto 
de 16 de Septiembre de 1925); Villa- 

. quHambre, D. José de Gelis Pérez, ín- 
, termo del mismo; Gastropodame, don 
■¡ Eduardo del Pal^io Yin» ayo, inte

rino del mismo; Oseja de Sajambre, 
D. Esteban Díaz y Díaz Gane ja, opo
sitor número 182̂  Roperuelos del Pá
ramo, D. Timoteo Gallego López (Real 
decreto de 16 de Septiembre de 1925; 
Villanaól, D. Higinlo Herrero Nique- 
let, ex Secretario..

Idem de Logroño: Foncea, D. José 
María Villanueva García, interino del 
mismo; Agoncillo, D. Félix de ¿gü i
je ta Ortiz de Záfate, .Secretario de Ci- 
goitia; El Basilio, D. Julián Espinosa 
de la Riva, interino del mismo; bies- 
tares, D. Roque Pérez Robledal, Inte
rino del mismo.

Idem de Lugo ; Villameá, D. Anto
nio García Díaz, opositor número 73.

Madrid : Villanueva de Peralesj don 
Andrés Gómez Casi, opositor núme
ro 195; Majadahonda, .D. Alejandro Ca
bezas Babáñ, opositor número 45 y

Secretario de Sautiimna del Mar,; VI- 
•llavieja, I).' Cesáreo Calleja Rodríguez, 
ex Secretario; Gascones, D. Agustín 
González Paredes, ex Secretario e in
terino de Villanueva de Perales; To- 
rremocha de Ja rain a, D, Andrés Simón 
Sauz, interino del mismo; Piñuecar, 
D. Cesáreo Calleja Rodríguez, ex .Se
cretario ; Sevilla la hueva, D. José Ma
ría Pérez Peinado, interino deí mismo; 
Fortaleza, D. Andrés Gómez Casi, opo
sitor número 195; La Serna del Monte, 
D. Cesáreo Calleja Rodríguez, ex Se
cretario..

Idem de Málaga; Suyaioriga, D. Joa
quín Alvarez Fernández, opositor nú
mero 11; Arenas, D, Antonio Raudo 
Fernández, interino dei mismo; - Ma- 
ohau&viaya, D. R a m ó n  Fernández 
Aragonés, ex Secretario.

Idem de Orense: Sandianes, D. Ale
jandro Aivarez Rodríguez, interino 
dei mismo; San Amaro, D. Marmol 
García Por! o, ex •Secretario?. Ba
rreaos, I). Leonardo ViUarino y .Vi
llar ino, Secretario do .Moreiras; V i
llar de Santos, D. Antonio San tan a 
Manso, interino del mismo.

Idem de Patencia: Magaz, D. Isaías 
Gómez luye rio, Secretario de Nogal 
de las Huertas; Boadilla del C-emino, 
D. Juan García Gutiérrez. Secrelario 
de Belmonte de Campos; Perales, dou 
Anastasio Pedrosa Gallardo, Secreta
rio de Manqui líos; Becerrii de Cam
pos, D. Honorio Suárez Abad, Secre
tario de Villaloázar de Silva; Taba- 
nera de Cerraío, D. Abilio Castillejo 
Estefanía, interino del mismo.

Idem de Pontevedra: Ribadumia, 
D,. José Cástrelo Sánchez, interino del 
mismo.

Idem de Salamanca: Almendra, don 
Evelio Martín Moran, interino del 
mismo.

Idem de Santander: Castañeda, don 
Eloy Diego Revuelta, ex Secretario; 
San Pedro del Romedal, D. Antonio 
¡Núñez do Prado, ex Secretario.

Idem de Segovia: Carbonero^ el Ma
yor, D. Esteban Migueláñez Diez, in
terino del mismo.

Idem de Sevilla: Salteras, D. Ma
nuel Román Orden, interino del mis
mo; Real de la Jara, D. Antonio Ro
mero García, interino del mismo; Ma~ 
rinaleda, D. Manuel Gómez Muñoz del 
Pozo, interino del mismo,

Idem de Teruel: Villarquemado, 
D. Miguel Narbón Girujeda, Secreta
rio de Mezquiza d e . Jarqfue; Goncud, 
D. Juan Blasco Rabanate, interino 
del mismo; Molinos, D. Joaquín Ló
pez Muñoz, ex Secretario; Dos To
rres de Mercader, D. Clemente Mon- 
talvo Villarroya, interino de Castello- 
te; Giba, D. Ernesto Tarragón Herre
ro, ex Secretario; Villar del Cobo, don 
Jesús Almazán Domínguez, interino 
del mismo; La Cuba, D. David Ayu- 
so Peña, ex Secretario; Alcaine, don 
Salvador Juanes Corverá, Secretario 
interino de Alfarp; Valdelinares, don 
David Ayuso Peña, ex Secretario; La 
Puebla de Híjar, D. Saturnino B i- 
ñuel Espallargas, interino del mismo; 
Eivillarejo, D. David Ayuso Peña, ex 
Secretario; Arlao, D. Antonio Andrés 
Ballesteros Gabanes, interino deí mis
mo; Torre del Gompte, D. .Joaquín 
Tímoneda Timoneda, interino del 
mismo; Vi nace! te, D .  Tomás Carees 
Martínez, Secretario del Ayuntamien
to de .Mazatcrón; La Mata 'do los 01-
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D.- Andrés Herrero T om er, ex 
retarlo; Celadas, D. Julián  ITelsa  

■^7 , Real decreto de 16 de S ep -  
mibre de 1925; B elm ente de -Mer.- 
In, }). Á ngel José López Aliento, S e -  

■■eínrio de Luco ds Bordón: CLv 
\  José María Calderero V ilipendas, 
a Secretario; Y illel, D. Joaquín A L  

vnrez Fernández, opositor núm ero l i ;  
Bozas, D. D avid, A yuso Peña, ex  Se
cretario. 1 

Idem de T oledo: P e la fu stán , don 
A n astasio  Gómez Rogé ex  S ecreta 
rio; Marrape, D. T iburcío Pulido Sán
chez, Secretario de Sarta jada; San 
Román de los Montes, D. José de la 
Cruz Sauz, in terino del m»ism$; Ga
monal, D. Ricardo Palom o Vaquero, 
interino del m ism o; Quero, D A nto
nio Sedaño y  Rico, ex  Secretario: T o
rra Iba de Dropes a, D. A gustín Rodrí
guez Prieto, interino del m ism o; R lei- 

. ves, D. Gregorio V iera Rodríguez, S e
cretario de Hontanar; Carmena, don 
Juan Lorenzo Rodríguez Díaz Prieto, 
Secretario de Los Cerralvos; V entas 
de San Julián . D .T eo d o s io  García Ló
pez, ex Secretario.

Idem de V alencia: Guadasuar, don 
Rafael Calvo Cu carel! a, in terino de! 
m ism o; Cotes, D. Salvador Juanes 
Correrá, Serreta rio interino del AL  

• farp; C asiLH íabib, D . Jorge B est a ir o 
B rm oíam  interino del m ism o: Puebla  
no San Migue!, D. Martín A ld isa  Ríos, 
ex Secretarlo.

Idem de Zam ora: P in in a  del Toro, 
D. F lorentino Martín Ruis, interino  
Reí m ism o; La Infesta, D. Juan Por
to Martín, opositor núm ero 1 3 6 :'Vega  
de Tera, D. Antonio Yara Colino, Se
cretario de C ebadilla  de T e r a :? San  
Ciprián, D. Nicanor Pallo V icente, ex 
Secretario; San V icente de la Cabeza, 
D. Esteban G uillerm o Llameo, P eal 
decreto de 16 de Septiem bre de 1925; 
Cabañas de Sayago, D. Juan Porto 

■ -Martín, opositor- núm ero 136* - B re
tón i no, D. F lorentino López Rebles, 
Secretario de B ruganes de Va!verde; 
F riera de Valverde. D. Pedro Gonzá
lez Fadunde, ex Secretario; T apióles, 
D, Ju stin iano T orio Rodríguez, ex Se
cretario; Santa Clara de Á vedillo. don 
Ignacio Martín Hernández, ex  Secre
tario; U ngilde, D. Pedro González 
Suárez^ interino del m ism o; Lupián, 
D. David M ontesinos D om ínguez, in 
terino del m ism o.

Idem de Zaragoza: Moneva, D. San
tiago Herrero García, interino del 
m isino; Pastriz, D. Pablo Moreno S e
bastián, Interino del m ism o; Las P e-  
drosas, D. José B aquer B ielsa, in te
rino del m ism o; Salvatierra de Esca, 
D. Pedro Garralda Marco, Secretario  
de S igues; V illa f ranea- de Ebro, don 
José Pérez Tolosa, interino de! m is
m o; Villadoz-V illarroy'a, D. E u sta 
quio Catalán L afuente, interino del 
m ism o; V illanueva  de Jiloea, D P e
dro F rancisco Millán, ex Secretario; 
Aladrén, D. Isaías M elguinó D ueñas, 
in terino del m ism o; Fayón, D. Qui- 
lino M illán Corchón Gil, interino del 
m ism o,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS  ARTES

D IR E C C IO N  G E N E R A L D E  E N S E 
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

I l im o . S r .: De las oposiciones a la

Cátectea de A gricultura de lo s  In s ti
tutos de Lugo, Castellón y  Jerez, de 
que es V. I. d igno Presidente, fué e x 
cluido el aspirante D. Prudencio V ir-  
g ilí Rovira, por fa lta  de tres tim bres  
p rovinciales en su docum entación, que 
rem itió  oportunam ente el interesado, 
sufriendo extravío, y  habiéndolos en 
viado áe nuevo a. este M inisterio, al 
notar la fa lta  de su nombre en las l is 
ia s de adm itidos pu b licad as^ esta  D i
rección ha acordado rem itir lo s  a 
V. I. para que se sírva adherirlos a 
i?, docum entación deficiente y se ten 
ga a dicho aspirante con derecho a 
actuar en los ejercicios de las r e fe r i
das oposiciones. — ■ D ios guarde a 
V. I. m uchos años. Madrid, 30 de Mar
zo de 1925.— El D irector gen era l Gon
zález O liveros.
Señor D. -Ramiro Suárez Bcrmúdez, 

P residente d e l T ribunal de op osi
c iones a la Cátedra de A gricultura  
de los In stitu io s de Lugo, Castellón  
y- Jerez.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES 

H abiéndose padecido un error de 
copia en la Real orden sigu iente, se  
inserta a continuación  debidam ente  
rectificada:

“S. M. e l Rey (q. D . g.) se ha ser
vido nom brar el sigu ien te  T rib u n al 
que ha de juzgar los ejercicios de opo
sición  a una plaza de Profesor a u x i
liar num erario del prim er grupo de la 
Sección Científica, que com prenda las 
asignaturas de Cálculo, M ecánica ra
cional, R esistencia-de m aterial e s e  h i
dráulica, M áquinas y  E lectrotecnia, 
vacante eñ la  E scuela  Superior de Ar
quitectura de B arcelona:

P residente: D. Miguel V egas Puebla  
Collado, ex Consejero do Instrucción  
pública.

V ocales: D. Francisco Javier de L u -  
oue y D. Martín Pastel! y  Papel!, P ro
fesores de la E scu ela  Superior de Ar
quitectura de Madrid; D. A ntonio  
Darder y Marsá y D. Jaim e Bayo y  
Font, de la de Barcelona.

S u p len tes: D. Carlos Gato. Soldevila  
y  D. César Cort B oti, P rofesores de 
la de Madrid; D . Amadeo L lopar y  Vi- 
llalta  y  D. Adolfo F lorensa y Ferrer, 
de la de B arcelona .”

De Real orden com unicada lo par
ticipo a V. S. para su conocim iento y  
demás efectos. D ios guarde a V. S. 
m uchos años. Madrid, 23 de Marzo de 
1926,—El D irector general, Infantas. 
Señor Ordenador de Pagos por ob li

gaciones de este M inisterio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á  
bien  nom brar a D. José Barragán  
Fernández, en v irtud  de concurso, 
P rofesor de térm ino de la E scuela  de 
Artes y  Oficios A rtísticos de Falencia, 
destinado a la  enseñanza de D ibujo  
lineal, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas y  dem ás ventajas de la ley.

De Real orden com unicada lo par
ticipo a V. S, para su conocim iento y  
dem ás efectos. D ios guarde a V. S. 
m uchos años. Madrid, 30 de Marzo de 
1926,— P. A., el D irector general, G on- j 
zález O liveros.

Señor Ordenador de- Pagos por ob li
gaciones do este M inisterio.

M éritos y  serv ic io s  de D . José B arra -  
gán F ernández .

Profesor de ascenso, hoy A uxiliar, 
en virtud de concurso, por Real orden  
d e .22 de Junio de 1916, figurando en 
la Sección cuarta del escalafón.

E s Ayudante facu ltativo  de Minas.

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Ramón Navarrete 
Maiocc hi, en virtud de concurso, P ro
fesor de térm ino de la E scuela de A r
tes y Oficios A rtísticos de Madrid, des* 
tinado a la enseñanza de D ibujo l i 
neal, con el sueldo anual de 4.000 p e
setas y demás ventajas de la ley,

B e Real orden com unicada lo par
ticipo a V. S. para su conocim iento y  
demás efectos. D ios guarde a V. 8. 
m uchos años. Madrid, 30 de Marzo de 
1926.— P. A., el D irector general, Gon
zález O liveros.
Señor Ordenador de Pagos por ob li

gaciones de este M inisterio.

M éritos y  serv ic io s  de D. Ramón  Na
varre te  Maiocc hi,

Profesor de ascenso, hoy A uxiliar, 
en  virtud de oposición , por Real gr- 
den de 24 de Abril de 1914. con t i  
núm ero 1, figurando en la Sección  i®*- 
gunda del escalafón de dicho P r o f g i 
rado; es B ach iller e Ingeniero  
tria.l; tien e  aprobadas op osic ion es a 
plazas de Profesor de térm ino de d i 
bujo lineal; m ención horrífica  en la 
Sección de Artes decorativas en la  
E xposición  general de B ellas Artes en 
1903; fué propuesto por el Consejo de  
Instrucción  pública  para esta  m ism a  
vacante, según consta  en  la  Gaceta 
be  Madrib núm ero 199 del IR d e  J u 
lio  d e  1919.

MINSITERIO DE FOMENTO
DIRECCION GENERAL DE OBRAS 

PUBLICAS
PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

V ista la instancia  suscrita  por  
Sobrestante de Obras públicas, a fs ifa , 
a la Jefatura de Zamora, B . Anast&yo 
Jenaro Boyano Cancelo, en s o l ic ito !  
de licencia  por enferm o:

V istos el certificado facu ltativo  que 
al efecto acom paña, expedido por el 
Inspector de Sanidad D. Gerardo Cla
vero del Campo, el favorable in form é  
del Ingeniero Jefe  de Zamora, em iti
do. en el oficio de rem isión  de la in s
tancia, y  la Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien  acceder a lo solicitado, conce
diendo al m encionado Sobrestante  
trein ta  días de licen cia  por enferm o, 
con goce de sueldo, con arreglo a lo 
prevenido en las d isposiciones v igen 
tes, y  con residencia  en ia comarca 
de P uebla de Sanabria.

D e Real orden comunicada* lo digo  
a V. S. para su conocim iento y  a fe c 
tos. D ios guarde a V. H. m uchos años. 
Madrid, 27 de Marzo de 1926.---P. D .f
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el Jefe del Negociado, P. E., Basca
ran.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
C A R R I L E S  Y  T R A N V I A S .

Vista la instancia promovida por 
1). Eduardo Teus López, Interventor 
de Sección del Estado en la explota,-, 
ción de ferrocarriles, alecto a la pri
mera División de ferrocarriles, en 
solicitud de que se le conceda un mes 
de licencia por enfermo:

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por e! 
Médico Jefe de Sección del Instituto 
de Alfonso XIII, D. Antonio Ruiz Eal-. 
có; el informe favo-rabie del Ingenie
ro Jefe a cuyas órdenes presta el in
teresado sus servicios, y la Real or
den de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado por el mencio
nado Interventor y, en su consecuen
cia, concederle un mes de licencia por 
■enfermo, con goce de sueldo, con arre
gló a las disposiciones vigentes sobre 
ía materia, y con residencia eu Ma
drid.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 27 de Marzo de 19-26.—El Di
rector general, P. D., Peláez-Gampo- 
manes.
í)eñor Ordenador de Pagos por oblL 

gaciones de este Ministerio.

C AN A L DE  ISABEL II

COMISARÍA REGIA

curso número 1 para la adjudica
cion del suministro de cemento para 
las obras del trozo sexto del nuevo 
canal de conducción.
De conformidad con lo acordado por

él Consejo de: Administración' éri sil 
sesión de hoy, esta Comisaría Regia 
ha acordado la adjudicación por con
curso del suministro de 275 toneladas 
de cemento portland artificial para 
las obras del trozo sexto del nuevo 
canal de conducción.

El presupuesto de dicho suminis
tro es de 24.200 pesetas, y el depósito 
provisional para tomar parte en el 
concurso de 500 pesetas.

Los pliegos de condiciones y demás 
detalles se hallarán de manifiesto, 
desda la publicación de este anuncio, 
en la Dirección técnica del Canal de 
Isabel II.

Las proposiciones se admitirán en 
la Secretaría del Canal, hasta las ca
torce horas del día 23 de Abril pró-f 
ximo, acompañadas cada una del res
guardo que acredite haber constituí-, 
do en la Caja general de Depósitos, 
en la del Canal o en la del Banco de 
España, el depósito provisional en 
efectivo, en cédulas del Canal de Isa
bel II o en valores del Estado, al tipo 
que está asignado por las dispos i ció-, 
nes vigentes.

El concurso se! celebrará el día 
24: de Abril próximo, a las doce 
horas, en el salón de Juntas de es-: 
te Oanal, Alarcón, 7, 2.° No se adop-: 
tará resolución alguna en el acto 
del concurso, limitándose a levan
tar acta del resultado, qué, en unión 
de las proposiciones presentadas, 
se someterá, en la forma reglamenn 
taria, a la resolución del Consejo 
de Administración, el cual sé reser-: 
va la facultad de adjudicar el con-: 
curso o desechar todas las propon 
siciones presentadas, sin por eualn 
quier circunstancia no considerase 
ninguna admisible.

Madrid, 30 de Marzo de 1926.—• 
El Comisario regio, J. de Zaraconn 
degui.

Concurso número 5 para la adjudica
ción del suministro de cemento

paré las obras del trozo sexto del 
nuevo canal de conducción.
En conformidad con lo acordado por 

él Consejo de Administración en su 
sesión de hoy, esta Comisaría Regia 
ha acordado la adjudicación por con-! 
curso de,l suministro de 1.350 tonela-* 
das de cemento portland artificial pan 
ra las obras del trozo sexto del nuevo 
canal de conducción.

El presupuesto de dicho suministro» 
es de 118.800 pesetas, y el depósito; 
provisional para tomar parte en el 
concurso de 2.500 pesetas.

Los pliegos de condiciones y demás, 
detalles se hallarán de manifiesto* 
desde la publicación de este anuncio^ 
en : la Dirección técnica del Canal de; 
Isabel II. ' ;

Lás proposiciones se admitirán has
ta las catorce horas, del día 23 de Abril 
próximo, acompañadas cada una; del 
resguardo que acredite haber cons-r 
tituído en la Caja general de Depósin 
tos, en la fiel Canal o en la del Banco 
de España el depósito provisional, en! 
efectivo, en cédulas del Canal de Isa
bel II o en valores del Estado, al tipo 
que está asignado por las dispos icio-, 
nes vigentes.

El concurso se celebrará el día 24 
de Abril próximo, a las doce y media 
horas, en el salón de juntas de esté 
Canal, Alarcón, 7, segundo. No se adop
tará resolución alguna en el acto del 
concurso, limitándose a levantar acta! 
del resultado, que en unión de las 
proposiciones presentadas se someten 
rá en la forma reglamentaria a la re-: 
solución del Ministerio de Fomento, el 
cual se reserva la facultad de adjun 
dicar el concurso o desechar todas lasj 
proposiciones presentadas si por cual
quier circunstancia no considerase! 
ninguna admisible.

Madrid, 30 de Marzo de 1926.—El 
Comisario regio, J. de ZaracondeguL


